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T A R I F A S  G E N E R A  L E S

eertto N* 1 ! .  192 de abril 16 de 1946.
kít. 1f —  Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4 del 31 de julio dé 1944.
rt 9* — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL
la directamente por correo a cualquier parte de la 
lica o exterior, previo pago de la suscripción, 
t. 10* —  Toda® las suscripciones darán comienzo 
emente el 1* del mea siguiente al pago de la sus-l

II* —  La® suscripciones deben renovarse dentro 
de su vencimiento.

i  13* —  ifte.) b Los balances u otras publicacioñés 
p la distribución del aviso tío sea de composición co- 

pe ĉibirán los derechos por centímetro utilizado 
lurrina.-*-

I 49 —  La primera publicación de los avisos debe 
olada por toi interesados a fin de poder salvtsr en 
portuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
ínénte no •* admitirán reclamos.

PUBLICACIONES

A?t. Los balancé de las Municipalidades de la.

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y D0% 
respectivamente, sobre la t*mfa ponWpcmdieiita.

Decreto N* 3287 de enero 8 de 1953.
Art. J9 —  Déjase sin efecto el decreto N* 821 de 

fecha 6 de setiembre de 1951.
Art —  Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, la* ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al di© lf d« viera 
del presaste tmo.
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Texto no mayor de 12 centímetro* ó 300 palabra*: Hasta 
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Sucesorios o testamentarios........................................................ . 30.-
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N? 13371 deJ 7¡ 2 |5f> — Efectúa movimiento de peísoña] etl J. de Policía.

” A. S. 

” Gob.

13372 ”

13373 ”

1.3374 ’ 
13375 M 

13376

13377 ”
13378 ”

13379 ”
13380 ”

Designa Jele del Servicio Oftalmo’ógico de la Dirección de Hospitales de ©alta.

— Designa martiliero púb]i;o para efectuar remate de e ementos que se encuentran en 
Depósito Judicial...............  ' ............................................................. . ..........................................

8| 2 |55 — jRect-ifica el Dec.eto N° 13364)55. ................... .................... ........................................................
’* —  No hace luga,r a- u.n pedido formulado por in ex-empleado de Fiscalía de Estado.

— Autoriza el viaje de chófer de este Ministerio..............................................................

E-;tab'ece donde debe cargarse un gasto efectuado
• Reconoce un c.édito a favor del Sr. Alfredo Acha.

Autoriza a una persona a suscribir acta de nacimiento. .....................................................
Nomb.a Auxiliar 69 de ja Escuela de Manuai'id a-de» de Rosario de la Frontera. . . .

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M. -de Gob. N<? 1482 del 7| 2 |55 — Autoriza a la D. de Suministro a llamar a licitación de precios.

3| 2 |55 — Concede licencia por enfermedad..............................................................

»  — Concede licencia por enfermedad.................................................... .

*» con cede Ucencia por enfermedad........................................................

10| 2 ¡55 — Confirma resol, dictada en ia C# de Alquileres......................................

1483
1484
1485

1488

1487

691

692 •
69.3

694 ’

695 ¡

*» —  Confirma reso-l. dictada en la C, de Alquileres......................... ................................................... . ,

8¡2|65 — Autoriba a la D, de Suministro a adquirir una copa para el Tiro Federal de SaUa.......

9¡ 2 |S5 — AhUia bobetas de contribución Territorial. ....................................... ............. .
’ ” — Anula boleta?, ¿e canon Minero ..................................................... . , , . . ............................ .. .

1012 |55 — Anula boleta de Contribución Teiritori»1-. ..........( ........... ......... .. ......... .

— Anula boleta^ de Patentes Generales-.



? >11845 — £|p. Felipe A. Silva ...................... .
Í11843 — s[p. Ramón Chihan ......................

No 11836 — s|p. Roberto Villegas ......................

Jf í;Í1834 — ”  Roberto A. Terrones y otra
833 — ” Aveiino Figiueroa .......... ............

N9 M1832 —• ”  Silvestre Hernández ............

^;ílil831 —  ”  Juana Alurralde de Zapata
•K941829 — s|p. José P on * ....................................
V¿|l828 — ” Juan Battagüa .........................

rN»>'11827 — ”  Saturnino Burgos ................
¡Sí*'*11826 — ” María Díaz Sánchez .........
'11̂  11825 — ” Inés Qaravia de Guaymas
l ' V
¡N? 11818 — ” Jesús S. Zigarán
jifiv-11813 — s /p . Luis Güemes.

*
% t m ACIONES PUBLICAS 

jN(A 11848 — De la Dirección Gral. de Fabricaciones Militare* 
:kü !824 -  de Y. P. F. N* U3 y 114 ...................................... ««„

f SECCION JUDICIAL;
:SbIÍ!TÓS SÜÓÉSÓRIOS

bí°í iJ864 —  testam entario de Candelaria Toscano ó Candelaria T. de Sánchez . .
jN?' U838 — de Ernesto Blasco ....................................’ ...........................  ....................................
í^'11821 — <*e Andrea Neri .............. . . . . .......................................... .. ............ ..........................

N°' 11820 — de Remigia Zurita de Balderrama 
fí?,: 11819 — ide Maria Angela M assafra o etc. . .  
N? 11815 —  De José Dagum.....................................

N° 11802 —  de Ju’ io Suarez.......................................................
sjv U796 — de Santiago Ordoñez ’ ....................................

11774 — de Santos Maurin de Apaza .................... . .
I
|c 11769 — de María Montera o Monteros de Escada.

11763 —  De Luis Genta ....................................................
fe 11750 — de Modesto Camacho ..........................................

N<? 11749 — de Cfoenchel Slngh ............ . . ...................
!<>• 11746 — de Rogendo Gallardo ................*........... ♦ .«

1Í735 — de Francisca H. Ramos de Clemesnte. 
W 11733 — De doña Feliáa Amado. .......... , ...............

DESLINDE, MiNSUftA Y AMOJONAMIENTO*

ív 11707 — s|p. Finca Santa Rosa de Clhirino Abate.

RFMATES JUDICIALES;
11865 — popr Arman-do G. Oree. ..................................

P 11856 —  Por Martín Leguizamón. . . . ----- . ..................
r? 11854 — Por Martín Leguizamón.....................................

I? 11853 —  Por Arturo Salvatierra, 
f? 11852 —  Por Arturo Salvatiarra. 

11851 — Por Miguel C. Tártaios.

X> 11847 — Por Arturo Salvatierra. . . .  
11766 — Por Luis Alberto Dávalos . 
11743 — Por José Alberto Cornejo. . 

p H729 — Por Luis Alberto D&valos.

CITACIÓN A JU IC IO í

iibo9 —  Fidel Monge Luzóñ vs. Juan J osé  y Rafael Pereft. 
«■ U782 —  De 2uani Julio vs. Luna J-uiio César. .............. .

c o n c u r s ó  « V il ’ " . ; ........

o 11850 — De pablo VelM'Uggid. « . » t u i »*} . . » i »»»i s  i » h »*»»«»»*♦*•***« m  ♦*•***»•m *»“ •»***•*****«•** *
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SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

No 1186.3 —  de la firrria: Fireco S. R. Lt- a. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ' 533 a.j 509
N9 11861 — de la firma;. Casa Marteil S. R. L t ’ a. ..............  539 ai
No 11837 — de la firma Pablo C. Arroyo é Hijos S. R. L td a ... ...................................... .......... ......................................590 al 591
Iñ¡9 1Í839 —  de la firma Hilal Hermanos S. R. Ltda .................  .............................. ....................................................................... ’ 591 a l 592
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Ü862 —  de E ias Demetrio Koconos.............. ....................
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,N9 11837 — de Olimpio Cruz ¡a favor de Juan Rubén Ortiz
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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N* 13371— G . .....................
S-a-ta, febrero 7 de 1955.
Ex^ ¿líente No 5260|55.
VlüTÓ ia .nota número 187 elevada por Je- 

;;aiv.v-a -de- policía de la Provincia con fe cha 
’iÑ del ..actual; y atento a ¿o solicitado en la
mioma,

El vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 1? — Desígnase, en carácter le ascen
so, el siguiente personal de Jefatura de Po
licía, can anterioridad ai I9 de A corriente mes: 
Al señor-1 RAYMUNDO VILTE, actual agen- 

e plaza, número ' 56 de la Comisaria Seccicnaú 
Primera, en el caigo de auxiliar 3ro. (Perso
nal Administrativo y Técnico) oficial, en reem 
p- r.zo de don Víctor Hugo Gerardo Frei.-.sia. 
Al señor GREGORIO -SALVA, actual agente 
plaza número 256 de la C om iaría  de Tránsito 
en el cargo de auxil iar 3ro.. ((Personal Obre- 
re y Maestranza) oficial, en ífeempiazo de don 
Modesto . Flores,

A'l señar HOQUE ZALAZAR, actual 
piaaa número 279 de la Comisaria de Trán
sito, e n ^ i  cargo de .a u x ilia r .3rp. cBanda de 
M úsija):-, ;:e.n reeplazo dé don Gregorio Ohocou 
bar. '
A la sGñoriU OLIMPIA GONZALEZ, actual 
Pgente..«-p].az‘.3. húmero 429 de la Comisaria, dé

Servicio, en el ca;go de auxiliar ora. 'P e :-  
Jjnal Obrero y de ívlaeo lianza) oficia ', en 

reemp azo de don Néstor Aguirre,
Al s-ñor MANUEL S. GALLO, actual agente 
plaza número 432 de 1.a Comi aria de .Servicio
0,1 c . ca-.go de ofic,aí (Pe.-yanai Superior de 
Scbgií.iáad y De f e  .'.a) a rx i’lra- 3ro., en reem 
i-'jázó t/e dc.:i Juan rj7e..fiio Ai'.a.ez.
Al ueñ3i’ C A R L O S C O N D O R I, acu’.iai agen ta  
p ’aza núme.'o 94 de . a Com i-aria .Seccional Se 
g jinda, e,n el cargo de auxiliar 3ro., oficial \1 >2:  

-ai Supe- :or de fjcgu.irad ;* D el ansa), en 
reemplazo de don Ernesto Hinojosa.
A" señor MIGUEL CASTRO, actual .agente 

p'lüsa í.ú-nic'ro 167 d3 la Comisaria Seccional 
Tc.cera, en el caigo de oficial, auxiliar 3ro., 
cu rerrrp'az.o de >don Ma\.eio Sarmi-nto. (Per 
sonai fYirerior de «Seguridad y Defensa).
Al Leñor ALFREDO JÓRGE, actual agente pía 
za número 22"i de la C ti mi aria Seccional Guar 
ta, e¡i el cargo de oficia-:, auxiliar 3.1 o. del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don SANTIAGO PEDROZA.
A\ ; señar VALENTIN MARIN, actual agente 
p'aza número 357 de la Guardia de Catoa»le- 
rí‘3, ea el cargo de auxiliar 3ro. del Personal 
Ac’minht.’ ativo y Técnico, oficia'1, en reempla
za de don Marcos AriiaMo Roldan.

Art. 2-9 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en .el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
J o r g e  ' 'Á f & z ú X a ' '

r'»‘ ~r-íVi n
• A ,1 ? Ti O f í ^ %

zte- n* Despecho de Gobiéiv;XV, {. é í. Público

DECRETO N* 13o72— S.
Sai'.ta, febrero 7 de 1955 
Expediente <N° 19.107J55.
Visto la licencia extraordinaria concedida 

Jtfe ael Servicio Oftalmológico de la Direcdj 
de Hosp-itajas -de la ciudad de Salta, -prj*1! 
tnuivdo F Di Lel’*a, con motivo de reálil■ •• tá3próximamente un vía,je a distintos "
Europa para continuar estudios de perféoc

V',.nsmiento en cír.Ujía ocular;—  y siendo $rj 
eit.o de e-.te Gobierno designar a dicho ¿iprd 
s.onai, representante de ia Provincia añte| 
In tituciones especializadas que vÍ3ÍLaré!enf 
lia, Suiza, Inglaterra, Francia, España {y 
inania, i|

El Vice Gobernador de la Provincia^ 
En Ejercicio del Poder EJecutlvo||

DECRETA: % j
¿é$L

Art liP — Desígnase al Jefe del Servipí|| 
taimológico de la 'Dirección de H osp ií^ ff 
la Ciudal de Salta, dependiente cier Mirn| 
rio de Salud Pú]> ica y Asistencia Social^ 
tor EDMUNDO F. DI LELLA, Repr||i| 

te del Gobierno de la Provincia de Saltf

pública Argentina), a.nte las InstitucibnéH 
pecia-(izadas que visitare en su gira de|eat  ̂
superiores y ‘perfeccionamiej^to oeular^p'oS 
países de Italia, Suiza,'Inglaterra,■ FraSáB 
jpsñ'a, y Alemania. P$M

Art 2̂  — El citado profesional 
-do F, Di Leí la presentará a s,u: MÚrn 
infórme de ÍOs e¡.;tudio$ que realizar^ 
países que visitare»
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f'3°. — Comuniqúese, publiquese, insór- 
: el Registro Oficial y archívese.—

JESUS M ENDEZ
EDUARDO PAZ CHAIN

C. Castro 
Mayor de Salud Pública y A. Sociaj

TO N* 13373— G.
febrero 7 de 1555 

ja nota número 220 elevada po,r Je 
a- de í-'..ficia cíe la Provincia con fecha 
activa!; y aienl’.o -o solicitado en la mis-

Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

■¿Q— Desígnale al martiliero den NESTOR 
MEDRANO (L. E. 3942424 Cla^e 

para realizar e. remate a e fectu are pró 
ate, de les elementos que .re encuen

den  Depósito Judicial.
2<? — Comuníqueise .publiquese, insérte 

el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

cttplá;
:ar,5cn  F ig iaero a
cIg Despacho de Gobisrno, Justicia é l. Pú'MiS&

jltSTO N° 13374—G. 
lalta, febrero 8 de ?955 

. ediente . N9 5274)55.
:,TO e: decreto N!‘ 13.304, -de íejha 7 do! 
en curso; y -atento a ’a nota N° 2.21 de 

á%;-a de Fo’.icía, de treta  8 del actual,

Él Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

10 -.. Rectificase el d eci-to  No 13.361
lecha 7 del mes eu cu> ?o, dejám-ose esta- 

) écido que el importe a liquidar a favor del 
ai inspector (.auxiliar 29) cíe Je', a tur a :,-e 
da, don JUAN CARLOS VLGA, para que 

mi mo puuda tra.rü abarse a •a Capital !Pe- 
ssrá el cor.e¡,pondU'nte a quince (15) 

de viático dobls.
Art. 2° — Comuniqúese, puoílouese, insértese 

S*én el Líegistro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
J o rg e  A ra n d a  

Es cupid.
fc&rnán

jí-í jjespaeno de Gobierno, 1. é í. PübHca

pECRÉTO N? 13375— G.
S* Salta ,febrero 8 de 1955 
t F,xp .̂iien.í;e N<? 7135¡54.

VISTAS «3 actuaciones del presente expfí « 
'ardiente N° 7lG5¡54 (N<? 5001— del MiniJ.erio de 

fc'cono-mia, Finanzas y O b.ias Públicas y N9 403S 
U de Contaduría General) y sus. agregados itti 

; Ciados por el ex empleado de Fi ooí í i  d? e , -  
f'tadó, don Benjamín Víctor Méndez, ccn e- obj'j 
¡f to de obtener el pago de la briiyficáción por 

Mitigúela d correspondiente a lo-, año3 1049 a 
} 5»$3 y ep de enero a go -.to de 1854* e/.'o

ciice le corresponde por aplicación de lo dis
puesto en :o$ arta. 45 y 46 de i-a Ley 11C1Í, 
y atento a lo informado por C on ta -u .lA. Ge
neral a fs, 2 y 16 de estas actuaciones y al 
dictamen del seño-.. Fi cal de Estado que tex-
i. :a]me,n'.9 dice;

“ Señor Ministro de Gobierno, c tm ra .to  en 
general e; criterio su.¿entapo por la Contad.u 
n a  General de *la Pr:i in-eia en su informe de 
fs. 15118 por cuanto ¿a, interpretación q.ue en 
¿i se hace de las pertinentes disposiciones de 
ir. Ley 1133, es la que se ajuuta a< espíritu 
y a la letra de la legislación vigente. Ana 
l íe n lo  ahora >a situación -de hecho a q.ue se 

enere la Contaduría G.nerai, 110.3 encontra
mos con que el personal de la Administra 
ción Pública 110 ha percibido .!a remuneración 
por a.ntlg.iit'cad determinada en ei segundo pá 
r..afo de! artículo- 45 de la Ley 1133.

Cebe efectuar entonces la pregunta, Se „en 
cucnti’a el Estado en mora de -:.ago?, o ele 
otro modo, tienen ilog empicados de la Admi 
r.i-;tración Púb i-a, comprendidos en ia3 disipo 
i ••.■(-jone:-; de la Loy 1123, derecho a percibir tal
• rorr.uneración. En ambas form.ulaciones ia 
contestación dele ser negativa. Eil E¿tado 110

encuentra en mora de pago ya c¡ue ninguna 
tío Leyes de presupuesto «vigentes a paitir 
cUl 25 \e oc\V(b;e -de 1949 ha incluido las par 
feida-: nocosari^as- par^ atender el gasto que de
manden e?-r.i3 remuneraciones por intiguedad. Y 
i& inexistencia de partida -se debe Eencillamen 
te a la carencia de fondos para atenderlo ya 
Q-;e' es impo.ihle incluir en 'ei p.e.sucue^to ero 
gado-lies- de .ninguna especie .-i no se arbitran

•los fon dos iRdi.:^cn^ab;e= pai‘a. compensarlos, 
el arbif-io de fon pa a cin-'peü.c.rir e-p.Os ga*̂  
tos era también irnpo ib:e en razón de que 
'c.\ pre. apuestos í .teron siempa e deficitarios4 
El articaio 128 de ia Ley 1138 dice que 15.3 gas 
t que demanden al cumplimiento de e-sta 
Ley se tomarán de Renta?; Gcne-rales hasta 
t f i e - a n  ¿ncluíúoi^ en el p.re'.u;;.ue:>to Ge 
ne:al y de las reparaciones, au^rquicao, y se 
tá i imputados a la misma. Tal dispo-idón  de 
•¡a I»ey e-tá en sibierta ^on,4radicción con el 
avi.á.vulo S6 de la Constitución de la Pr0vin 
c !a per cuanto ‘autoriza ga-tos sin indicar el 
•re°. ::; o eorrep.^or.diente y como ya re  tiene 
re^a’ada, &i eso^ i^ to ^  y recurr-o.-j no fueron 
Incluidos m  la primera ley de presunue-.-.to 
f":e ?e aprobó, hah Caído .bajo i*a parición dé 
eóducidad. Pcr otra pa:ite e Fcder Ejecutivo 
SuTñpré que las condiciones financieras de la

Provincia se  10 ha.n permitido, ha incrementa 
do él sué^do de empléadn.3 administrati
vo.̂  y técnico,? va >s,ea por aumeiuto de catégo 
/■ir?. ya mediarte bonoflcaciones por mayor eos 
to de vida que luego fueron incluidas en sus 
remuneraciones noi-maies. En consecencia la 
petición del reerre-nte es improcedente por 
fudarse en disposiciones- 'egales en pugna con 
lá Constitución de la P^cvVveia. Fiscalía ele 
Estado, fehero 31 de 1955!’

POR M ) ,

lít Vice Gobérnadói* de ia, Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

í>ECÍtEfA:

Avt. 10 —  No haóér' íügar a 5o solicitado 
per él ex émp-'eaüo le Fiscalía de Estado don 
BENJAMIN VICTOR M.ENDE3 . (\.¿ reoonoci

miento y pago de la bonificación p^r intigue 
c err capón diente a ios ? ervidoi prestados 

durantes los año3 1949— 1953* y me es de ene 
ro a agosto de 1954.

Avt. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa 

j2Í9 de. Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N9 13376— G.
-Salta, Febrero 8 de 1955.
Debiendo ausentarse por vía autoinviiístiea, 

'f- la Capital Federal, en misión oficial, S. S. 0 ' 
Br. Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc- 
' -:ü Pu'bl-c^, den Joige Aira.nda,

El Vice Gobernador de la Frevincia 
En Ejercicio de! Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Árt. 1?. — A-itorísase e viaje a la cüpitai 
Federal, por el término de ales días, del chó
fer ¿ei Ministerio de Gobierno, Ja tichi é ’ Ins 
tracción Pública, don RAUL NICOLAS FRIAS 
debiendo a Habilitación 'de P&.goá- del mismo 
Departamento, liquidar los viátic:s y  gastos de 
movilidad correspondiente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte
le en «1 Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
Jorg(c Ara^'ia

• L3 copia 
lla m ó n

leír Úb Despacho dte Gobierno, j. é 1 Pública

DECRETO No 13377—G.
•Salta, Febrero 8 de 1955.
•Lspt-\ 'N1? 5''58|55.
VL&TO el decreto No 13.072, de fecha 19 de 

e ero r-^do.; y atento al informe agregado a 
ís. 3. del presente expediente,

E! Vice Gobernador de ]a Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:'

Art. 19. — Déjase astab'eciio Qu.s la impu
ta cica correspondiente al gasto dispuesto por 
decreto N9 13.072, de fecha 19 de r^ero del 
pño en curro, deberá ¿.er al ruteo "Valores a 
Regularizar — Fondos Caja Chica Bo’ stín Ofi 
cic*,r.. con cargo de oportuna rendición de 
caenta dociiinentada de m i-nve^.-ón.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér 
tese en el Registro oficia l y archívese.

£?• coric

JESUS MENDEZ 
Joige Aranda

R a m ó n  F igueroa  
?«=* g - Desoocho del H .  d© B. F V O. Púh^Am

m c m m ú  w  m 'ts — ú , = .

'Salta, Febrero 8 de 1955, 

iTxptC. 5228[55.
VISTO' el presente e^edie.nté en el qué el 

r :ñ or A 'fredo Acha solicita la liquidación dé 
la rjuma de $ 1.667.83 mjn., en concepto de rc-p,
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in te -de bonificación Por antigüedad, corres
pondiente a los años 1949 al 195-3, .de acuerdo 
ai detalle de la* piani-iaa que corren agrega
das a estas activaciones; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Arti. I©. Reconócese un c ie lito  a favor-de>’ 
señor ALFREDO ACHA, en la suma de UN 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PE 
SOS CON 831100 M|N. (| 1.6S7.83 m¡n.), por el 
concepto arriba mencionado,

Art, 29. —  Con copia autenticada adjunta, 
del presente decreto, remítase en devolución 
el expediente arriba mencionado • al Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras P-biic*as., por 
pertenecer el crédito reconocido a -un ejercicio 
vencido y ya cerrado, habiendo caído e,n con 
íiecuencia bajo la sanción del artículo 659 —> 
cíe la ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese pubüquese inserteac 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS M E N D E Z  
Jorge A ran da

£3 copla

R a m ó n  F ig u eroa  
faíe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Público

DECRETO N* 13379—G.
Salta, Febrero 8 de 1955.
Expte. N<? 5275,55.
VISTO este ex-pediente en el que ’ a Direc

ción General de Registro Olvil eleva a cono
cimiento y .i-polución del Poder Ejecutivo, pe 
¿ido de* Encargado de la oficina de Registro 
Civil de la localidad de El Jazmín (Dpto. de 
La Candelaria), para que autorice a ’ señor C'a 
simiro Chamorro Iñigo, para r-,u:criibir in ac
ta de nacimiento de un hijo del peticionante; 
y encontrando, "e ene.ua^-ada la referida soli
citud en las disposiciones previstas en Jo* ar- 
tícu» Os 29 y 70 de la Ley N° 251 y de] Manual 
<>, Instrucciones, respectivamente,

Por ello,.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art*. 19. — Autorízase ai señor CASIMIRO 
CHAMORRO IÑIGO, vecino hábil de la loca
lidad de EL JARDIN (Dpto. de La Gande/a- 
ria), para su-scd'bir -un acta de nacimiento do 
un hijo del Encargado de la oficina de Regir- 
tro Civil de -dicha localidad, don Jraan Car 0.3 

Kuergo.
Art. 2° — Comuniqúese, publiquese. insértese 

tese en ea Registro Oficial y artíhivose.

JESUS M E N D E Z  
Jorge Ar&nda

£s copia

Ramón Figueroa 
>fs de Despacho de Gobierno, ¡. é I. PübliCa

De c r e t o  n # Í338Ó—O*
$alta, Febrero 8 de 1955.
VISTO la nota de fecha l(í dé éneró ppdü.i 

ía Dkeceión Genera] de Escuelas -cíe Ma-

nialidades; y atento a lo : olicitado en la mis 
ir: a,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I1?. —  Nómbrase Auxiliar 6? (Ordenan 
•/a), Ce a E^.cue.a de iManuaiidades —Filial Ro 
¡."jirio de Ja Frontera— , ai seño¡r ANGEL BUR 
GOS (yl. 3.908.696 C. 1925), en reemplazo del 
señor Guillermo Paj acios ,que f.uera traslada 
^  y con anterioridad al idía l<0¡ de enero ppdo. 

.vrt. 2*? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese —

JESUS M ENDEZ  
Jorge Aranda

Es copia •
Ramón Figueroa

¡3Íe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

KESOUJCION N» 1432—0,
SALTA, FeibrerO 7 de 1955.
Expediente N? 5258|55.—
VISTO lo solicitad^ ©n neta número 5 por 

la Biblioteca Provincial ‘ Dr. Victorino de la 
Plaza” ,

Él Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Publico, 
R E S U E L V E :

.19 — Autorizar a la DIRECCION DE SU
MINISTROS a llamar a licitaciones de pre
cios, entre las* casas del ramo, para Ja pro
visión de un impermeable con -destin-o al or 
denanza que pre.ta servicios en la EIBLIO 
TECA PROVIN-CHAL “ DR. VICTORINO DE 
LA PLAZA” , don CARLOS R. GRAMAJO

09 — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

JORGE ARAN DA
Es cupfj
Ramón Figueroa 

íe.Q de D-r^pacho as Gobierno ). é i. Publica

RESOLUCION No 1482— G.
SALTA, Febrero 8 de 1955.
VISTO 1-a solicitud de licencia por enfer

medad elevada por el Agente de la Comi a 
lia  Sección Segunda de Jefatura de Policía, 
cien Ceferino Flores y atento lo informado por 
el Servicio de Reconocimiento 3 Médicos y Con 
taduiia General,

IJ ?>Iinistro de Gobierno. Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E :

10 — Conceder noventa (£)0) d:*as de lícen 
Cía por enfermedad can goce de sueldo, . al 
Agente de la Comisaría Sección Segunda de 
Jefatura de Poli-cía, don CEFERINO. FLORES 
con .anterioridad al día 30 de diciemb.e ppdo.

& —  Dése ai Libré de Resoluciones, óomu 
niquele, etc.

JORGE ARANDA
tb  copia .

h.-Ánién Figueroft 
Ht- DfttipüdiO de Gübi©rnfc), J. é í. PáblíCcJ

BOLETIN OFICIA

RESOLUCION N? 1484— G.
SALTA, Febrero 8 de 1955.
VliSTO la solicitud de licencia por ení 

medad elevaba por el empleado de la 0 
c-el Penitenciaría, don Cirilo Farfán y ate 
lo ir formado por el Servicio de Repon, 
mientes, Médicos y Contaduría Gene;a}, 1

El Ministro de Gobierno» Justicia e I. PÚb
R E S U E L V E ;

19 — conceder treinta (30) días de llcQ. 
por enfermedad con goce de sueldo, al”  
Pleado de la Carcel Penitenciaría, don ’ 
LILO FARFAN, con anteriai idad al día 5 
euero ppdo,

20 — Dése al Libro de Resoluciones, 
r.íqiese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia }
Ramón Figueroa 

lele de De&pucho de Gobiéín.o, }. é I,

ilESOLÜCÍON No 1485— G.
Salta, Febrero 8 de 1955. - .«
VISTO ,‘a solicitul de licencia pOí 

rnedad elevada por el Soldado del 
de, Bomberos- lde Jefatura de Policía, do 
má3 Rodríguez y atento ’.o informado:! 
Servicio de Reconocimientos Médicos y; 
taduría Gei:eiai,

El Ministro d¡e Gobierno, Justicia e J.
R E S U E L V E

1'* — Conceder treinta (30) dias do 
por enfermedad, ai Soldado d e 1 ?■;' 
Bomberos de Jefatura de Po icía, d 
MAS RODRIGUEZ, con goce de sue’ 

anterioridad al día 25 de -diciembre 
2? — Dá.?e al Libre de Resolución 

níc;,ue ,e, etc.

JORGE ARANDA Í
Fs CV.'f. »\.i |

R a m ó n  F ig u eroa  
(Sis o‘ e Dsspacüc de Gobierno, J i

RESOLUCIÓN N« 1486—G.
S.-'LTA, Febrero 10 de 1955.
Expediente No 5014|55.—*

CONSIDERANDO;

Que estos cbrádos vienen en gr&d 
lación en virtu:l del recurso inter 
la tocadora, señorita Justina Silvet 
mueble ,ubicado en ia calle Pellegái- 
ae esta ciudad, a .'¡a resolución di 
la Cámara de A'quileres, bajo el 
chada el 7 de diciembre ppdo,- por 
aplica una multa le $ 200 m|n„ 
plimiento a ¿o dispuesto por el. a~ 
re^oiuoión N<? 595 del 28 de agos 
atento lo dictaminado por ei señó 
E,.tado a fs, 29 vta, de &stos obí

El Ministro de Gobierno, Justidei' 
R E S Ü f i L V E : <

lo _  Oonfirmá-r k  íesOlUctótx..- 
da por la CAMARA DI  AL(^Ut' 
cha. 1 d§ diciembre ppda., eh i 
tvi'iádót} “Justina Silvetti va. M 
Francisco Nogaües. Solicita ieaj



RN OFICIAL SALTA, FEBRERO 15 DE 1955 PAG. 583

Birle calle Pe’ iegrini N? 936. Ciudad” 
M K'no se oponga a lo establecido por 
fS? 12.371, debiendo ?ja Cámara de 
lg: aplicar dicho decreto desde la fe 
W ;1 videncia.

ÜD&re ai'1 Libro de Resoluciones, comu 
" etc.r- •

I iÓRCE ARANDA
jijón Figueroa
Tjpéspacho de Gobierno i é I Público

llfcjIÓN No 1487— íx.
pi--'Febrero 10 do 3955.

[lente N<? 6S6S!54.~-
Wu
^ERANDO.

Sustos Obrado,3 vienen en grado de ■aire- 
gen virtud doi rcc-ur-o iiuerp.'-^V j por 

ora, señora Blanca T. do Sode, del 
BSíe":situado en la ca lle  Tucumán N9 147 
^localidad de Metán, a la .reso-'urióa dio 
Sor <’a Cámara de Alquileres bajo el .N9 
|¿coti fecha 3 dé agosto ppdo. fijando el 
llocati'vo del ■mismo en la f>u:va dé $ 
jf* -mensuales;
m|v encontrando aju; tacla a dei-acno dicha 
Brión y en mérito a, lo dicr&mi'jado por 
nor-Fiscal de Estarlo,

||niMro de Gobierno, Justicia e i. Pública 
R E S U E L V E :

Coníiiruar Ir, resolución N° 531 dicta 
i r  la CAMARA DE A LQ U ILE R E S  con fe 

de agosto ppdo., en 103 ^utos caratu 
‘ Pedro J- M alsana vs. B anca ¿o lor, 

firicia exce¿ivo alquiler y so icua una ins 
jfión en el inmueble Tucumán N? 147 ubi- 
«m  Metán (M etan)” , en cuanto no se 

r.o establecido por decreto' N? 12.371 
iido la Clamara de Alquileres aolicar di 

Idec^tó desde la fecha de su vigencia.
Dése ai Libro de Reso'-ucianos. cornil 

jfé.e, etc, %

JORGE ARANDA
Jj£fi copia
¡fRamón Figueroa

de Despacho de Gobierr.n, ). é t. Pública

gSGLtíCIÓNÍ No e&l—E.
B&LTA, F ebero 8 de 1955,
||kpediente N9 151|Tjl955.—.
¡ATENTO a que e>" Tiro Federal de Salta so 
la  a este Departamento de É ta-do la do
blón de un trofeo a d ispútese en la3 prlie 

de “pedana” , del CERTAMEiN INTÉR- 
IpVINCIAL DE TIRO AL VÜELO” que di- 

entidad ha programado en adhe-ión a los 
que el -superior Gobierno de la Provin- 

di pond-á en oportunidad de cumplirse 
nueva fecha de la Gloriosa Batalla de 

a>;

|pR ELLO, atento á lo inform ado por Con 
qiltía General;

|KíiiliátrC de Econofilift, t iñ á f i208 y  Ó. Public??!:?

H S Ü ! L V E :

|A-rt. 1$ Autor izá,y á ÍMréccion Geftéi’á] 
Suministro* del Estado a adquirir hasta

la íiuma de $ 200.— m|n. (DOSCIENTOS PE 
¡SOS MONEDA NACIONAL), y en forma di
recta. una copa para el Tiro Federal de Sa»l 
la, con la siguiente leyenda:

TJRO FEDERAL DE SALTA

TROFEO MINISTERIO DE ECONOMIA

Art .2? — La compra, autorizad-a preceden 
km ente, deberá ser liquidada en oportunidad 
de la presentación de la factura debidamen
te comí o imada, con ¿os fondos previstos en 
el Anexo C—  Inciso I— Items. 1|2— OTROS 
GASTOS principan a) 1— Parcial 1 de la Ley 
de Pre-Lf-ipueáto vigente para el Ejercicio 1955 
Orden de Fago Anual N? 14.—

Art. 3° — Comuniqúese, publiquese, insérte 
£(} en o. Registro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
R E S U E L V E :

lñ  —  Anular las bobetas de Contribución Te 
rritorial, N?s. 17166 y 14362 Departamento Ca 
pifcal,. Año 1954, pQr $ 6.— (SETS PESOS MO 
NEDA NACIONAL) y $ 3 — (TRES PESOS 
MONEDA NACIONAL), respectivamente.

2o _  Tome razón Contaduría General de 
•la P.ovincia, y pa^e a Dirección General de 
Rentas, a siug efectos.

39 — Comuniqúese, publiquese, injértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia.

Pedro Andrés Arranz 
{¿•íe (Se Despacho de.*l M. dq E f  y O PúV>llíí.-j9

RESOLUCION W  692—E.
SALTA, Febrero 9 de 1955.
Dxpodiante N? 195|A|5o.—
VISTO e.:te expediente por el que D irec

ción General de Rentas solicita anulación de 
las boletas de Contribución Territorial, con
feccionada por 'a  m rm a, a nombre de Perc-y 
ra de Aróztegui del Departamento de la Ca 
pital, año 1054;

For ello, atento a 10-3 informes producidos 
por las Distinta* Secciones de Dirección G e
ne-val de Rentas, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado por el señor Fis 
ca'. de Estado a fs. 5 vta.

RESOLUCION N? 893— E.
SALTA, febrero 9 de 1953.
Expediente W  6244|R¡54.--
VISTO este expediente po,r el que Direc

ción General de Rentas solicita ia anu ación 
de las boletas de Canon Minero, agregadas 
a tj .  2|30 de estas actuaciones, confeccionadas 
por la citada repartición;

Por el o, atento a los infoi-mes producidos 
por ¡las distintas Secciones de Dirección G e
neral de Rentas, Contaduría General de la 

Provincia y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Estado a fs. 32,

i'Á Minisiro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

R E S U E L V E ;

lo — A nular' la<* tooietas de Canon Minero 
confeccionadas por Dirección General de 
Rentas y de a cu oso  al siguiente detai’e:

NOMBRE N<? DPTO. AÑO IMPORTE

M. Q O 'EVEDO C/ORNÉ J ó 1

y OTROS. 50 Los Andes 1951 —  V> sem. % 75.—
M. QTJEVE/DO CORNEJO
y OTROS 50 Los A,lides 1951 — 2? sem. $ 75.—
M. QUEVEiDO CORNEJO !
y" OTROS 189 Los Andes 1951 —  1? sem. % 75.—■
M. QUEVEDO CORNEJO
y OTROS 189 Los Andes 1031 — 29 sem. ' /  $ 75.—

S. GOMEZ HENRIQUEZ y

k . p e r e z ¿14 Sta. Victoria Í950 — V> sem, . $ 250.— •1

S. GOMEZ HÍÉN'RIQÜE^ y : ■ S

11. PÉREZ 214 Sea. Victoria 1930 —  So sem. S 250.—

O. L. SI0RRA y P. A
BOERO 210 La Poma 1950 —  lf? sem. $ 150.—
O. L. SIERRA y P. A

,í¡.¡i

BOERO 210 La Poma 1950 —  2? sem. $ 150.— :?1:í

c a d ü c a 178 L03 Andes 1951 —  1<? sem. $ 150.— j
CADUCA 178 Los Andes 1951 ~~ 2? sem. $ 150.— J

T O T A L  .......... $ 400.—*
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2o _  Tome razón Contadiría General ele 
la Provincia, y pase a Dirección General de 
Rentas, a sus efectos.

39 — Comuniqúese, publique e, insérte e en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

RE-SOLUCION N? 694—E.
SALTA, Febrero 10 de 1955,
Expediente N<? 199|L'¡55.—

VISTO e„te expediente por e¿ que Direc
ción General de Rentas solicita •anulación -de 
Ja boleta de Contribución Teditorial partida 
N? 657, confeccionada por la misma -a nom 
bre de Armando Zavaweta y ot. del departa- 
monto de Anta por el año 1953;

Por e ’ lo, atento a los informes producidos 
por tas diítintas Secciones de Dirección Gene 
ral ae Rentas, Contaduría GeneraP de la Pro 
viada y lo dictaminado por el ¿eño-r fis ca l 
de Estado a f s, 14 vta„

Zl Ministro de Economía* Finanzas y O. Públicas 
R E S U E L V E :

lo Aiut ar la boleta de Contribución Te 
rritorial de la partiúa N<? 657 Departamento 
de A,vita, año 1953 confeccionaúa por D ilec
ción General Rentas a nom b.e de ARMAN 
DO Z AVALE J?A y OT. por $ 674.04 mjn.

(SEISCIENTOS SETENTA Y  CUATí:O PE- 
£ 0 3  CON CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL),

2? — Tome razón Contaduría General de 
.¿a Provincia y pase a Dirección General de 
Rentas, a sus electas-.

39 co.nuníqie3e, p,uto'íque.e, insértese en 
el Libro de o!,jetones y arclJ.

FLORENTIN TORRES
Es Copla:

Pedro Andrés Airr&sifc 
' | fe c?'r Despacho du-1 M. do £. f  y O Pún’i

Art. 39 — Cbnuir.íquese, puiblíque--e, in.Dé.te 
st> en el Ree-¿t.o Oficial y archív.so.

FLORENTIN TORRES
l,s copia; 

í 'e U iu  r\XKU'£\i A fíftiiA  •
i «mu o»r. a -i  M. d í ti. f . Y O PuDJlüa*

EDICTOS CITATORIOS

N? 11845 —  EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguasase hace saber que FELIPE AUGUSTO 
SILVA tieaie solicitado otorgamiento dé conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 131.25 l|seg. a  derivan del río Santa 
María por un canal matriz a construirse y con 
carácter temporal—eventual, 250 Has. del in 
mueble “Finca la Quinta", catastro 1750 del 
Dpto. de Orán,

SALTA, Febrero 9 de 1955 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 10 25|2|55

N<? 11843 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1459 |48 RAMON CHIAN s. r. p| 
75— 1.—

A los efectos establecidos en el Código de 
Agua®, se hace sabeir que RAMON CHIAN tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agiua pública para irrigar con un cau<iai de 
105 l|s,egundo a derivar dei río Calchaqui, por 
la hijiuela denominada Rancag.ua, 200 Has. del 
inmueble “Rancagua” , catastro 126, ubicado en 
Escaicihi, Dpto. de Cachi.—  En estiaje, tem- 
drá derecho a derivar del crío Calchaqui, un 
caudal equivalente a las 2¡5 partes en forma 
permanente.

Salta, Febrero 8 de 1955
ADM INISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 9 al 24|2|55

5 de Orán.— En estiaje, tendrá turno de 5;| 
ras en ciclo de 7 dias con la mitad del cauda]
....  Canal E.—

SALTA, Febrero 7 de 1955.
í.£s i'RACION GENERAL DE AGUAS,I 

e) 8 al 23|2155,4|

11833 — EDICTO CITATORIO: M  
REF: Expte. 12106|48 SUC. AVELINO FIGUB 

r. p|147— 1—
1 • JB-L i  CACHON 10 DIAS SIN CARGOS \E 
BOLETIN OFICIA LEY 1627-53.—

A los eíectos establecidos por el Códigol 
Aguas, se hace saber que la Sucesión de AME 
LiiNO FIGUEROA tiene solicitado rtcoiiocimft 
to de concesión de agua para regar con un 23 
cial de 0,525 1 ¡segundo, proveniente del Arra 
San Lorenzo, una hectárea de su proplef 
catasnu 1845 ubicada en San Lorenzo (Cftpffll 

SALTA, Febrero 7 de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAÜ 

e) 8 al 23|a|5fif

RESOLUCION N* 695—12.
SALTA, Febrero 10 de 1955.
KxrscUcnte No 6790|F 1954.—
VISTO expediente par el q.ue DIREC

CION GELME&ÁL DE RENTAS, solicita se 
anulen las boletas1 de Patentes Generales q.ue 
rolan en ios- mismo?;, emitida;? a nombre de 
JOSE MOLINA GILI A N I;

POR ELLO, atento a lo Informado por D i
rección General de Rentas, Contaduría Gene 
rs;' y lo dictaminado por el señor Fiscal cíe 
E-itadoJ

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

R E S U E L V E :

Art. 19 —  AnQUmsií iú-s bolétás dé Paten
tes Generales emitidas a nombre de JOSE 
MOLINA GILIANI del Departamento Capi
tal años 194£ y 1947, en concepto de ‘‘Com
pra y Venta de A rtíceos Usados’-’ por $ 72 
y $ 272 respectivamente.

Art. 20 — Tom en .razón a stu efecto-. Di 
lección General de Rentas y Contaduría Ge 
¿ie;al de la Jrrcvincia,

N9 \ im  ~  BDICTO CITATORIO; 
Expediente 368¡5L—

PUBLICACION 10 DIAS S|CARGO ENi-B| 
TIN OFICIAL LEY 1627|53.—

A los efectos establecidos por el Códigl 
Aguas, se hace ,saber que Silvestre H erijg 
y Otros tienen solicitado reconocim iento‘de 
cesión de agua pública para regar con^uS 
dal de 0,78 litros por segundo provenienS 
río Yatasto, 1 Ha. 5000 m2. de su pro]ffl 
“El Durazno” , catastro 622 de Metan.,^ 

SALTA, Febrero 7 de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE A O jI  

e) 8 al 23|2¡|S

No il83<j — M DÍO'fó CITATORIO:
PUBLICACION SIN CARGO EN 

BOLETIN OFICIAL — Ley 1627—53.—  
Expediente 228|50.—
A  los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua para irrigar con turno de media 
hora cada 25 días y con todo el caudal de la 
acequia Municipal, 844 m2 del inmueble catas 
tro 87 .ubicado en Manzana 66 de Cafayate.

SALTA, Febrero 7 de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

ft) 8 al 23|2|5S*—

N<? 11834 — EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
ÓBlCüAít, LEY 1627—
&EF: Edpte. 16.485148 ROBERTO TERRONES 
y otro. s. r. p|64—2.

A  los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de ag.ua pública para irrigar con -un caudal de
0,91 l|seg. a derivar del Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Niueva Orán, 
con carácter temporal permanente, 1,7340 Has, 
dei inmueble catastro 289, Manzana 33, cuadro

N<=> 1-1831 —  EDICTO CITATORIOS 
Expediente 13,168|48,—

PUBLICACION SIN CARGO LEY íñM  
A los efectos establecidos por el bj p  

Aguas, se hace saber que Juana A-lurí! 
Zapata tiene solicitado reconocimiento! 
cesión de agua para irrigar, con um¡ 
de litros 0,68 por segundo proveniente!" 
Conchas, Ha. 1,3000 del inmueble "QuiS 
Isidro” , catastro 1018, ..ubicado en tf'egg 
to Metián,

SALTA, Febrero 7 de 1955, 
ADMINISTRACION t GENERAL 
DE SALTA

@) 8 al .23

N* 11829 — EDICTO CITATC
Réf.: Expte. 1885|51 JOSE PONS s.:,;rS 
PUBLICACION SUN CARGO E N í  

OFICIAL — LEY 1627|5áf 
—A log. efectos eistablecidos en^ 

de Agiuas, ge hace saber que ¿QS 
tiene solicitado reconocimiento de 
agua pública para irrigar con .ünj 
2.23 i|seg. a derivar dei Canal 
la Ciudad de San Ramón de ía . jM  
T>or la hijuela N9 6 y con caráctlal 
permanente, 4 Has. 2623 m2. delíin 
tastrad0 bajo ei N  ̂ 2032, de Orán» 

SALTA, Fébi’erO 4 de 1955.* !
Admmietracióii Genera; ’deJSf 

e) 7 i í j  '
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§tNV¿1828 — EDICTO CITATORIO
xpté. 1463153. JUAN BATTAGLIA s. o.

pMCACION SIN CARGO EN BOLETIN 
V7 OFICIAL — LEY 1627 [53

J^nlós. efectos establecidos por el Código de 
isi'se hace saber que JUAN BATTAGLIA 
^'solicitado otorgamiento de concesión de 
* pública para irrigar con un caudal de 

ÍM‘ l|oeg. a Ideirivar del río Conchas por la 
equiaf comunera : y con carácter temporal 
|ht.ual, 4,5 Has. del inmueble ‘ ‘fían Juanci- 

' Catastro 2314 de Metán.
'ALTA, FeforérO 4 de 1955.
^Administración Genera] de Aguas 

e) 7 al 18|2|55

<:No 118&7 — EDICTO CITATORIO
m  Expte, 6943|49 SATURNINO BURGOS 
.W‘P|11—9—1

ÍÍBLICACION SÍN CARGO EN BOLETIN 
*1 U • i ..-vL — LEY 1627|53 
.¿•Állos efectos establecíaos por el Código de 

ftguas, se hace saber que SATURNINO BUR
GOS/tien© solicitado reconocimiento de con
exión de Agua Pública para irrigar con un 
urnbde media hora cada veinticinco dias, con 

caudal de la acequia Municipal prové
ante: del rio Chuscha, 525 m2. del inmueble 
ktai.trado bajo en N9 56, ubicado en la M an- 

10 de Caí ayate.
SALTA, Febrero 4 de 1955.

^  Administración General de Agua$
¡r5 ; * •' ©) 7 al 18|2¡55.

OFICIAL — LEY 1627|53 
—A ios1 efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace satoer que INÉS SARA VIA DE 
GUAYMÁS tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agiua yública para irrigar con un 
caudal de 0.11 l|seg. a derivar del Arroyo San 
Lorenzo, por acequia sin nombre, 2.100 m2  ̂
del «inmueble catastro 5880 de San Lorenzo, 
Dpto. de (La Capital. — En estiaje, la dotación 
se reajustará proporcionalmente emre ’os re- 
gantes a medida que disminuya el caudal del 
mencionado arroyo.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Agrias 

e) 7 al 18|2|55.

m  11826 — EDICTO CITATORIO 
Ref.: Expte. 2000|53—M ARIA DIEZ SANCHEZ 

p)69—:2—
JPJJBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627|53 
,5j-A los efectos establecidos por el Código de 

^Aguas, se sace saber que M A R Ia DIEZ SAN 
CHEZ tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau

dal de 1,79 1/seg. a derivar del río C oralito 
por la acequia comunera, con carácter tempo- 

r  ral-eventual, 1 Ha. 4136 m2. del inmueble “La 
Loma” (Fra-cc. Finca Cámara), catastro 148 

' de Cámara, Dpto. de Rosario de Lerma.
^ 'S A L T A , Febrero 4 de 1955.

Administración General de Agrias 
e) 7 al 18|2|55.

N  ̂ 11818 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Expte. 2946(54 —  JESUS SIMEON ZIGA 
RAN s. o. p|82—2 

— A los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas, se hace saber que JESUS SIMEON Z I- 
GARAN tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con -un 
caudal de 33,60 1/seg. a derivar del arroyo N o
gales ^margen derecha), con ca.*v;tii’ tempo
ral eventual, 64 Has. del inmueble cntastrudo 
bajo ej No 493 de La Silleta, Dpto. de Rosario 
de Lerma.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Agrias 

e) 7 al 18|2|55.

N? 11813 — EDICTO CITATORIO 
REF. 15026|48. LUIS GUEMES sú.a.pr. p|71— 1 

A los efectos establecidos en la Resolución 
N*? 8'87|54 dictada por el H. Consejo de A. G. 
A m S. se ha dispuesto la inscripción de aguas 
Privadas del inmueble “ La Calavera” ó “ Bella 
Vista” , catastro 240, ubicado en el Departamen 
to ¿e  Chicoana, del Dr. LUIS GÜEMES, Co
rrespondiente a las dos terceras partes de las 
aguas que nacen en la finca "El Potrero de 
G.uzmán” .

Salta, ifebrero 2 de 1955 
Administración Genera] de Aguas de Salta 

,e) 3 al 25|2|55,

biecimiento Azufrero Salta ubicado en la Pro
vincia de Salta (Estación Oaipe dei F. C. N. G. 
B.).—

APERTURA DE PROPUESTAS: 2 de Marzo 
de 1956 a la,s 11 horas, en el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabil
do N<? 65, 3r. Piso Capital Federal.—
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrá consul
tarse o adquirirse al precio de $ 5.—  el ejem 
plar, en el citado Departamento, todos los días 
hábiles de 8 a 11 horas, com o a,sí en la Direc 
c id  a del i^tablecimiento Militar mencionado. 
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 442.980.—

DEPOSITO DE GARANTIA: 1% de monto del 
Presupuesto Oficial, en pagaré

Fdo. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS 
TALACIO.i'IES.

Buenos Air-es, 3 de febrero de 1955

e) 11 al 28[2,5ü

s . N« 11825 —  EDICTO CITATORIO
Expte. 8699 ¡47—INES SARAVIA DE GUAY 

,,MAS S. ¡r. p|~—  
j,t "PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN

pWt
■

. 1 : e d i c t o s  s u e t n o E io s

LICITACIONES PUBLICAS

NO H848 —  DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES 

Departamento Construcciones é Instalaciones
Licitación Pública N? 503|55 (D.G.I.)

Llámase a Licitación Pública para contra 
tar la “ PROVISION DE 2 GALPONES DESAR 
MABLES COMíPLETOS’* con destino al Esta*

N* 11824 —  MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DE LA NACIÓN —  YACIMIENTOS PETRO

LIFEROS FISCALES (ENDE) 

ADMINISTRACIÓN DEL NORTE

LICITACIONES PÚBLICAS Nos. 113 y 114
Por el término de 10 días a contar del 7 

“ de Febrero de 1955, llámase a Licitación Pú- 
“ blica jN? 113, para la contratación de la m a- 
“ no de obra, para construcción d e refugios 
“ para personal de Yacimientos del Norte, cu- 
“  ya apertura se efectuará el 25 de Febrero 
“ dei corriente año a las 11 horas en la Ad- 
“ ministración del Norte, sita en Campamen- 
“ to Vespucio, y  para la Licitación Pública 
“ No 114, para la contratación de la mano d0 
“ obra para trabajos de movimiento de mate- * 
“ riaies en general, en los Almacenes Centra- 
V les de Y.PjF. sitos en General Mosconi, ou- 
“ ya apertura se efectuará el día 17 de Febre- 
“ ro a las 11 horas” .

“Los interesados en pliegos de condiciones 
y consultas pueden dirigirse a la Adminis- 

“ tración citada y efectuar consultas en Divi- 
“ -sional Y.P.F. Salta y Oficina Y.P.F. Orán’\

Ing. HÉCTOR M. GIORDANO

Administrador Accidental

e) 7 al 17|2|B6. -

No 11864 —  TESTAM ENTARIO!.
<Ms
... RAFAEL ANGEL FIGUEEÜA, Jiu.Z Primera 

instancia Primera' Nominación Civil y Com er- 
' f c  ci&V declara abierto juicio testamentario Can 
,' ^ d e ia r ia  T o la n o  ó Candelaria T osca,no de Sán 

chez y cita y emplaza por treinta días- a ■ in- 
b ' : téregados y herederos instituidos: Yolanda 

• Aguirrfc dp Aguilera, Ma; garita A | u i r  r e de

SECCION JUDICIAL
Aguilera, Am e'ia Argentina y Blánea R ó S á  
Aguirre, M;aría C'eiia ColMvadino y Martín 
Humberto Sánehezt 

feAtLTA, 6 de Diciembre dé 1^54»— 1. G lL I- 
Í3S1RTÍ DORADO — Escribano Sécréta.rio.

:i5!2 ai 3i ¡3¡55.

11838 —  EDICTO: El señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Nominación v en el ju i 
ció sucesorio- Ernesto Biasca, cita y empla
za por treinta dia* a herederos y acreedores

dél causante.—  Salta, 2? áe diciem bre de 1954.
e) 9|2 al 24|3|55

N* 11821 —  SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 dia.3 
a htrederos y acreedores de AND RE \ NERI. : 

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HÉCTOR CAMiMAROTA 

Escribano Secretario

e) 7|2 ai 22¡3'00
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N<> 1182-0 —  SUCESORIO: El Sr. Juez de 1* 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Remigia Zurita 
de Ba] derrama.

SA L T A ,. Diciembre 31 ^e 1954.
E. GILIBERTI DORADO 

Escribano Secretario
e) 7)2 al 2_2¡3ii>5

N° 11819 — SUCESORIO: —  El Juez ide Cuarta 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por 
tieinta días a los herederos y acreedores do 
M ARIA ANGELA M ASSAFRA ó MASAFRO de 
COSTANZO. — Salta, Febrero 4 de 19,35. 

WALDEMAR A. SIMASEN 
Escribano Secretario

e) 7¡2 al 22|3|55.

N<? 11815 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, Juez de la. Instan 
cia, 2a. Nominación en Jo Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de JOSE DAGUM, cu
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 
er: el “Boletín Oficial”  y “Faro Sa^eño” .— 
Salta, Febrero 2 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escriban0 Secretario

e) 4|2 al 21|3|55

N* 11802. — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. ¿u 
fe. Juez *de Primera Instancia Cuarta Nomina 
cíón Civil y Comercial, cita por treinta dias 
a herederos y  acredores de don JULIO SUA 
REZ, Habilítase la feíia de enero próx imo pa 
ra pub icar edictos.

Salta, diciembre 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 31)1 al 15)3)55

N? 11763 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4a. Nominación C. y C. cita 
emplaza a herederos y acreedores de Luis Gen 

t-a. — Está habilitada la feria. —  Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario

e) 13¡1 al 25¡2155

NJ 1 i750 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
Aí iG ilL FIGUEROA, juez de Primer,! Instancia 
Primtra Nominación en lo Civil y Come<cial, 
ci .a y emp aza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don MODESTO CAMACHO, para 
que hagan valer sus derechos.— Habilitase la 
feria del próximo mes de enero para su p.ubii 
cacióo.— Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
UIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
cretario.

e) 11 ai 23¡2|55

W  11736 — EDICTO:
JORGE L. JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
-minacíón en 3o Civil y Comercial, cita y em 
plaza por el término de treinta dias a los 
herederos y acreedores de Santiago Ordeñez, 
Oficial y Foro $a}teño.~- A los fines de la 
publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 195o.— WALDEMAR A SIM ESEN — 
Escribano Secretario.

€) 2711 al 11)3)55

Nü 11749 — SUCESORIO: El "eiior juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta dias a herederos y acreedores du CIIEN 
CHEL SINGH.— Habilítase la feria de Enero 
para publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario'

e) U  ai 2312155

m  31748 — EDICTO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
FIGUEPuOA, Juez de Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el ter 
ruino de treinta dia.s a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habí ítase ja fe 
ría para la publicación dfcl presente edicto.
E, GILIBERTI DORADO E3cribano Secreta- io 

e) 10)1 al 18l2¡5ó

N? 11735 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acraedores 
de doña FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 
DE CLEMENTS por treinta días. Habilítase 
la feria -do enero.

Salta. 28 de diciembre de 1S54 
Waldemar Slrnensen — Escribano Secretario 

e) 4|1 al 15|2|55.

N<? 11774 — SÜCESORÍO; Jorge Lorand Ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE APAZA 
Habilitare la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre
tario.

e) 19 1 ai 3)3(53

Este, propiedad J0sé Antonio y Salomón 0|g 
llana García, y Qeste, rio Pasaje : o Juran 
to, ordenando practicar las operaciones.>p<31íS 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Ĉf£| 
y la citación por edictos a los interesados, 35 
treinta dias con habilitación. feria Enero.*49Í)t 

Salta, diciembre de 1954 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta# 

e) 14)1-. al 28)2|&í

N* 11733 — EDICTO.— RAFAEL ANGEL Fl 
GÜERO A, Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vi1 y Comercial, Primera Nominación, cita y 
emira?a a herederos y ac.eedores dP doña 
LISA AMADO, por treinta dias, para que du 
rant-e dicho término comparezcan a hacer va 
ier sus derechos.— Habilitase ]a feria del próxi 
mo me$ <je Enero.—  para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 3)1 al 14j2|54

1.1̂ 69 — ísmefo SUCESO R ió :  El Sr. 
Jvez de 1? Instancia 2* Nominación en lo Civil 
dta  y emplaza por treinta días a herederos y 
por edictos que se publicarán en ei Boletín 
Acreedores de María Montera o Monteros ae 
‘siseada. — Habilítase ]a feria, de Enero de 
Í955 para la publicación de edictos, ele. Mon
taros — Vale. Salta, Diciembre 30 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secreta:io 

e) 17) 1 al 1913155.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO '

UDIOAUES4

N9 11805 —  JUDICIAL, POR ÁUMAlsiDC^
OircCî i ■*■>=- • FINCA ‘ ‘EL IvixiuAGRCX*- 
LA LjÁLDERA

Por disposición dél" “Sr. Jaez dé Fi íineíai 
t?ncia en lo u iá i  y Comercial, :-;Te-í ceia N<§¡

• ilación; de-conform idad a l o  - -ve:ya-eiio~.eri 
to.:; ‘-Ejecución Hipotecaria Banao • pjtOVmft

■ de' Sait-a v¿¡. Agustín ■ Marcos Vera’ , -'elij 
«likcoteá 30'-(le Marzo 1-S5-5, a u$ lí 
en eV hall der. Banco Provincial) - caXXelE 
ña 625, Salta, remataré con - Lace:-de  ̂ $ 7$| 
SIETE MIL TRESCIENTOS T U ‘E I N r 
T ..IES F E S O S CON* 32)100 M(N.,-equiiV« 
a las dos tercera,3 partes tie- .su--ayaá'uaeiM 
cal, ,un& fracción dé: carnea -de-- la í ¿ica $1 
minada San Roque o San Antonio, .iLma&jJg 

•MILAGRO” , .ubicada-en el .partido :da>Lía® 
deriila, Departamento de Lá Cadera*

Provincia,- con extensión de ciento veinjp 
metí os de Su^ a Noite, por media leguj 

_ fundo, íimuando ai 'Norte,_ Juan Gonzá’ez^ 
t negro; Sud, Pe.tenencia del Sr. Agustín, 
Vera; a l Es Je, Cumbre del Cerro--‘Puche ta 
a- Oe*.ta, Río de La- Caldera. Nominejf 
Catastral Partida N<? 6, Departam'eiii6¿ 
Cai-.e.a. Títulos in-..feripto;? ai Fo:i-or ■: 
to 6, Libro 1 R. j . -La Ca^de'a. F.n el ac£! 
remate 20% de- seña y a c¡ué:' ta. ’déll 
Comisión de arancel - a cargó dél '•'Cottî  
Z'iíbj -.’-acícn de edictos • SO diág'-'' ’D'iáfid  ̂
Boletín- Of i j a 1. -Mayoie-v referencia ^^A? 
iegai'Gs Banco P . avincial- u - oficina1 def^  
marti lero, ca lle  Al varado' No; 512;' S$la

• M A N D O  O. ORCE •

15)2 al 30|3j55.

No 11767 — TRÍSTAN A. ÉSPECÜE, Juez lá. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
tifciic i".M i:irj-.r<..vidc juici0 de ies.nic--», meii 
sura y amojónaftiiento finca Santa Rona de 
Ohirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja;

•No' ,11856 -r* P o r U Á m C í Ñ  l i S ’u ij 
Judicial — OmnijAiu ..JDo„dg.e, MO.défi 
E-i 18 de íübi'oro p. a Ias 17 .hora.sj_.CT 

c ;i crio Gen©, al Perón 323 ¿ior órd|M  ̂
ñor Juez de primera Instancia Té reí 
nación en Juicio Ejecutivo Marro w 
Echazú v.i. Rodríguez Hermanos vill 
báse dinero de contado un om nib®  
Dodge modelo 1946 -motor 118—433& 
143, en pociéV dei depositario Jiivdicijj 
driguez, Ajberdí e3.q. 20 de Febreio| 
Comi-sián de arancel u caego de 

' M  ié i lÉ l

No 11854 —  Fór: M A R T IN  LEGÜÍ2 
ju idicaj Hérramleniás y

cióñ . -; <■
El .25 dé febrero p ; a Xás 17 

esciitorio General Péróñ;323 PRrí 
señor j-n.ez de primera instan cia, ftefl 
nación Juicio Ejecutivo Uih. Ruw’j  
frifc Hermgao^ Soc. Ccnstrucfo) \\4 
ha.-iC -dinero de contado uu ,í¡onjUií]
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,;xy material <*e construcción entre los 
: carretillas tabulares, palas rna- 

qI encontrado, tirantillos. tambor63, ti 
(mangueras, chapas ondalit, ij.acii.-i.->, 
-según detalle en el expediente resp^cti 
poder d'3l depositario Judicial Jorge Pa 
1J. V- González. Comisión de arancel a 

comprador.
y b . o.

e) H al 25¡2;55

POR:  ARTURO SAH.V ATIFRRA,
6 Lotes de tenvuo rosa S l.i)¿3.33 

„ 'de marzo ¿0 1935 u la  i 17.—  ho.*a.3 
Funes 169—  Ciudad, rem:. t:\ve cou la 

DE UN M IL  N O VE'ü'l '.'v »%OS TKEKT- 
TRES PESOS COM T R EIN T A  Y T R E S  
¿!O3 MONEDA NACIONAL, o K ‘¿n 

torceras parí.;- ue la  avaluación F is - 
Ss cié terreno- cont.ig.uo; entre si, ubi 
l a  V il la  de i-a-i Lorenzo, .uirishc-, 
Departameni;; C ap iia ’., 3e igrvado ron 

2, 3, 4„ .. f, y 1 dsí Plano r*.rcbi 
■ Dirección General de Inmuebles bajo 

‘ ' 1957.—  Superficie total 5.306.66 mts. 
de los siguior1 <?- lim ites A I Ñor 

je sin nombre; a l Este Lcte* 1 y o 
edad -¿el peñ-u\ H( rman Rabicb; a.l 
ino al Dispe-i vario Antipalúdico y a l 

aje fin  nomb-e — Título r gis ti a-do
# 239 asiento 1 dei Libro 126 R. I. Capi 
comprador entregará el treinta por cien

*.io -de venta y a cue’.it^ de], mis-mo.- 
" Señor Juez de Primera Instancia Cua-r 

inación O. y C. en Juicio: Ejecución 
*Ca.’Jo¿ Alberto v»s. Sartini Gerardo Ca 
.—Edictos por 15 días en B oletn O fi-
• Foro Srltr-ño.—  Comi:~i:n de arancel 
o ¿el comp! ador.

e) 14 al 8¡3¡55

Por; ARTURO S A L V A T IE R R A
IC IA L  —  FÍNICA EN SAN CARLOS 

B A S E  $ 4 .0£0 . —
'día 29 cíe Marzo de 1955 a I^s 17 hó.a.s, 

Funes 169 — Ciudad, remataré, Con la  
B E CUATRO  M IL  PESOS MONEDA 

QMAiL, o sean las des terceras parte de 
*,nación fi-cal el inmueble denominado 

Poniente (hoy finca “San Cayetano7’, 
a superficie de 30 hectáreas, o Jo que 

te dentro de los siguiente* línite:-;: A I 
i propiedad de C, Serrano; al Sud con. 

de Io,s Hermanos Bravo; al Este con 
de E. Mírf'iél y  ia l Oe te co i inmueble 

heredero.*' Bravo. —  Ésta «Venta Sé írfca- 
' "AD-CORPUS'* Título registrado a i fb- 

- asiento 5 dei Libro 1 dé R. 1. de San 
—  Partida 740. —  E l  comprador en- 

, ei treinta por ciento .del precio dé ven 
cuenta del mirmo. —  Ordé. a Sr. Juez 

hiera Instancia Cuarta Nominación C. 
juicio: Ordinario Rendición de Cuen- 

Ángel Mettdía vs. Vicente T erraja. — 
de arancel a cargo del comprador. 

pOi” 30 días en B O L E T IN  O F IC IA L  y 
«ltefio.—

e) 14¡2 al 29¡3|55.
___________________________ 1 _________

s. ■
11851 -  Por: MIGUEL C. TANTALOS

—-El día 18 .de Febrero a horas 17 en I a ca
lle Mendoza Esq. Gor.ritti 398 remataré sin 
BASE 103 siguientes m.uebies-: Un juego co— 
medor de cedro lustrado de muy buena cali
dad de 4 piezas y 6 -sidas; -un .combinado sin 
m-urca ,usad0 fcj lámpara»; una bib.ioteca; 2CO 
dincos diferentes marcas; una araña 5 lám pa
ras; un j.ueg'o de c.hsa.ería 50 piezas muy fi- 
1 :?.s importadas; 1 CLorkoiio cinco cajone© de 
cedro; ,una vitrina rj....a biblioteca regular ta
maño buena ca¡idad; un juego de mimbre 5 
piezas >u¿adc; 6 macetas grandes, mueblej que 
¿e encue.11 tra.n en el mis-mo lugar -donde se 
va a suba, t?.r, y c¿ue pueden ser re i -ado  ̂ per 
l o 3 interesado... Ordena el Sr. Juez de P.Jme- 
ra Instancia en lo  Civil y Ccdierciai 4̂  No
mina ció: j, ;‘Juicio Embargo Preventivo Earto- 
lo né Leopoki-o vs. Humberto Tera-m’.’ , Expedían 
te N̂  17532. En ei acto dei remate el 35% co 
mo seña y a cuenta te  precio, comisión do 
arañe:! a cargo dei comprador.
MIGUEL C. TARTALOS —  Martiliero Público 

e) 14 al 18|2|55.

jes
3 V

fin^s
í)  1 C í  A t
se rematará*! sin bá;?e

N? 11847 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE — HERRAMIENTAS 

DE AGRICULTURA
El día Jueves 17 de Febrero de 1955 a las 

18 horas, en Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE los siguientes Ibienes-: Un tractor Case 
V.O. N<? 04416895. — Una sembradora No 1177P. 
de do¡s tolivos. —  Un arado de madera de .una 
reja. —  Un .carpidor de 4 rejas N? 420049. M.I. 
Un arado tractor Massei Harris No 2206. — 
Una rastra discos nueva con enganche, Massei 
Harris. — Una carretilla de hierro. — Una pa
la ancha. — Una pala de puntear. — Una ca
ja d© madera de camioneta. — Un tambor va
cío 20u litros. — Ocho marcos puerta. — 
Una escalera «usada de 11 peldaños. —  Una 
bomba extractora. — Dos criadoras, con lám
paras tapas y comederos. — Uai- armazón ca 
tre lona nuevo. — Un marco de puerta nuevo. 
Una espolvoreadora. — Dos (pecheros. —  Una 
lomera. — ' Un lote de 17 piezas (azadones, pi
cos, palas, machetes). — U,na regadera. —  Un 
juego de coyundas. — Tres marcos de puerta. 
Un lote de codos y cuplas con una canilla 
nueva. — Un lote lienzo muevo para 140 ca
jones, — Un techo ondalit de 2.50 x 6. — Dos 
bordalesas grande. —  Tres techos de ondalit 
de 2 x 6 con sois tirantes y horcones. — Un 
tanque 200 litros, —  Una regadera. — Un aran
do Capobiancó. — 2 discos V 1 Plato. — tm  
ainado Ciase, ¡2 rejas para tractor (Usado). 
üii banüo carpintero. — tina morsa hierra, 
üna prensa. — üna f ia d o ra  de madera de 3 
divisiones. —  tina mesa de caballete dé 1 x 
2.20. — 5 tablones. — 4 caballetes. — 11 ti* 
r&ntes de 6 rttt&. — 7 peclheros y 2 lomeras.— 
2 cargadores de varas y una retranca. —  7 
y.ilgiuilios. — Un freno y cabezada con anteo
jeras. — 7 argollas cincha. .—  Üna saranda de 
2.20 x 0.80 ün. — Los que se encuentran en 
“ La Calderilla” , jurisdicción del Departamen
to La Caldera, en poder del señor Dardo Co
ronel Gigena, nombrado Depositario Judicial. 
El Comprado,r entregará el 20 % dé seña y a 
cuenta dei precio de venta, el saldo de úna 
vez aprobado ei remate. — Ordena Señor J.uez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo C. y  C. en: juicio: CONCURSO CIVIL (DÉ: 
VSJRA, AGUSTIN MARCOS o VERA, M AR
COS AGUSTIN. — Comisión de arancel a car
go dPl comprador. — Edictos par 5 días

Boletín Oficial y Foro Sal teño y el día <*e re
mate en “ DIARIO NORTE".

e) 11 al 17|2|55.

No 11766 —  POR: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS

JUDICIAL — FINCA EN ESCOIPE —  BASE 
$ 10.000.—

El dia Viernes 25 de Febrero de 1955, habi
litaba la Feria de Enero, a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mln. (las dos terceras partes de la valua
ción fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Animas” , ubícala  en el Partido de 
Escoipe, jurisdicción departamento Chicoana de 
esta Pcia., con lo edificadlo, plantado y chavado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos do 
agua al que tiene más o menos 2000 H ec
t á r e a s  d e n t r o  d e  l o s  límites: N o r 
te, con finca denominada Villa Solá, de Juan 
Manuel Mena y “ Corral de Piedra’' de Dina y 
Paula Castillo; Sud, con rio Escoipe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
do la sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura catastral Partida N? 133.— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos regi trados a £1. 
i53, .asiento 5, Libro 3 R, I. de Chico-ana. — 
Ordena Sr Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAIT 
LOS F. LOPEZ” Expte. N<? 18507.954.— En el 
acto del remate el 20% como stña a cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo del com 
prador.—  Edictos p0r 30 dias “B. O ficiar’ y 
Norte’5

a) 1311 al 2512155
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No 11743 — POR JOSe  ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE LA 

FRONTERA BASES INFIMAS:

EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a las 11.— horas, en el local sito en..calle Güe* 
mes No 146 del Pueblo de RQSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se deter
minan a continuación:
a» Lote N? 170 —Catastro 1032— Mide al Ñor- 
te o sea limitando con lote 171 y calle Públi
ca 510>.— mts.; ai Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al S,ud 354.— mts. o sea 
limitando con partes de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste mide 222.— mts. o sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 184, üaoiendó una 
superficie tote-' de 1 -  Héctareas, 48 áreas 34 
cénteareas.— BASE DE VENTA $ 7.000.—
b) Lote N? 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 
mts. de frente p0r 70.— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10 mts2., limitando al Norte lo 
te 1; al Este lote 3; al Oeste call>e Avellane
da y al Sud? parte de los lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 — Catastro 2701— Mide 17.33 mt§. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie 801.13 
m ts2., limitando al Norte lote 1; al Este calle 
Tucumán; ai Sud lote 5 y al Oeste lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66
á) Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8.— mts, 
de frente por 89.— m t3. d e fondo. Superñ* 
Cié 712.— mts2., limitando al Norte lote 6 í 
a¡ Este calle 9 de Julio; al Sud l0te 8 y al 
Oeste lote 9— BASE DE VÉNTA $ 133.32. 
e) Lote 12 — Catastro 2711—  Mide 31.10 mts. 
sobre calle Tucumán o sea al Este: 16.— mta» 
sobre 8 ,d@ >íulío o sea al 0 @§t&; XQ^m



mts. sobre calle sin nombre o sea al Norte y 
105.— mts. en su costado Sud o sea colindando 
cor. los lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70 mts2. 
BASE DE VENTA $ 733.32
f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
de frente sobre calle 9 d)e Julio o sea al Oeste; 
50.— mts. en su costado Este, colindando con 
fondo de los lotes 13 al 17 inclusive; 45.— mts 
en su costado Norte, colindando con los lotes 
12 y 39 metros 'en su costado Sud, colindand’o 
con e¡ lote 20.— Superficie 2.100 rñts.2.— BA 
SF, DE VENTA $ 666.66
g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
cíe frente Por 104.—  m ts. de fondo. Superficie 
6,310.70 m ts.2, limitando al Norte calle si» 
nombre; al Este cali© Avellaneda, al Sud con 
fracciones LL. y M. y al Oeste con calle sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 2.000.00
hj Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mts 
de frente por 104.— mts. efe fondo Superficie 
1.802.32 mts. 2, limitando al Norte con lotes 
3—11 y 14; al Este calle Avellaneda; al Sud 
con jotes 5—7—8 y 10 y al Oeste ca;le sin nom
bre.— BASe DE VENTA $ 333.32 
i) Lote 2 — Catastro 2735— Midé 17.33 mts. 
da frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
600.66 mts2., limitando al Norte lote 1; al Es
te lote 14; al Sud lote 3 y ai Oeste calle sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66 
fj) Lote 5 —Catastro 2733— Midle 16.40 mt3. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
56S.4SS mts2„ limitando al Norte lote 4; al Es
te lote 7; al Sud lote 6 y al Onste calle sin 
sombre-— BASE DE VENTA $ 200.— 
k) Lote 8 — Catastro 2730— Mide 17.33 mts. 
de frente por 32.80 mts. de fondo. Superficie 
568.42 mts2., limitando ai Norte lote 4; al Es- 

-te lotes 9 y 10; al Sud! calle sin nombre y 
aJ Oeste lote 7.— BASE DE VENTA $ 266.66 
L) Lote 9 — Oata8tro 2729— Mide 16.40 mts. 
Ce f íente por 34.66 mts. de fondo. Superfi
cie 582.17 mts2., limitando al Norte lote 10; 
ai Este calle Avellaneda; al Sucí calle sin nom
bre y al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $ 
200.—
L D  .Lote 10 —latastro 2728— Mide 18.40 mts. 
de frente por 34.60 mts. de fondeo.— Superfi
cie 563.42 2Ets2*, limitando al Norte lote 4 o 
fracción O.; .al Este calie Avellaneda; a] Suó 
lote 9 y al- Oeste lote 8.— BASE DE VEN-

• TA $ 200 .-- 
Las inedidas, superficie y imites del lote 170 
son según plano agregado al folio 675 -del pro
tocolo dTel escribano Dom ingo F. C o n e jo  del 
año 1930.— Los datos de los lotes mencionados 
eri los incisos !b al LL' inclusive, según pla
no archivado en Dcción. Gral. de Inmuebles 
bajo Np 139 úq R. de la Frontera-—  Titulo re
gistrado al folio 202 asient0 257 cíel libro lT.
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de Títulos de Uo3ario de ’a Frontera. Graváme
nes a. folios 405 y 420 asientos 663 y 694 del libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. El 
o ios compradores entregarán el veinte por cíenle 
de seña y a cuenta cfel precio de venta, el sal
do una vez aprobado ei remate.— Ordena Sr.. 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: Ord. Rescisión de con
trato — Juan Sava vs. Jorge P. Murad.— Co~ 
misióu de arancel a cargo cjel comprador.— 
Habilitada la feria de Enero de 1955, para la 
publicación de edictos.

Til a¡ 17|2¡55

TA DE ZUÑIGA” Expte. No 213031953.* 
el acto del rem-ate el 20% cómo seña, aj
ta del precio, saldo una vez aprobado .él!á
te.— Comisión arancel a cargo -del comj 
Habilitada Ja Feria de Enero para pubjit 
edictos.— ANIBAL URRIBARRI — E¡J 
Secretario. - |

e) 311 ai 14||

NV 11729 — Por: LUÍS A LB ER T O  DAVALOS 
R EM A T E DE IM PO R TA N T E E S T A B L E C I

M IENTO  R U RAL F IN C A  Y EST A N C IA  OSMA 
Tierras óptimas para ctiitivos de tabacos 

BASE $ 293.333.32 
El día Martes 15 de Febrero de 1955. ho

ras 18, en calle 20 de Febrero 12, remataré con 
BASE de $ 293.33«3.32 m|n,, (las dos terceras 
partes de ¡a valuación fiscal), la finca deno
minada “ Osma” o “ San José de Qsma” -ubica 
ca  en e} Departamento Eva Perón (antes La 
Viña), de esta Provincia, con superficie de 
1.757 hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura ju 
didal aprobada, comprendida dentro de I03 

siguientes limites; Norte, arroyo “ Osma” y ca
mino nacional que conduce del pueblo de Chi 
coana a "coronel Moldes” ; Este, con finca 
‘Retiro de Guillermo Viija; Suu Oeste, con 

micas “Hoyadas” y Alto del Cardón’' de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía 
que la separan de la finca “ Potrero de Díaz” 
de El Alazán S.R.L. 350 hectare-a® cultivadas 
con .riego suficiente — Posibilidad de Cultivo 
y riego 600 Has. Campos de pastoreo, Abun
dante monte— Agua del dominio privado que 
nace en la finca —Cana es de riego— 2. repre 
sáa— Potreros alambrados— 8 estufas para se
car tabaco —Casas para peones— Esp.éndida 
ca^a principal con todas las comodidades cons
trucción material de imera— instalación de 
aguas corrientes y luz eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco—  Dependencias pá 
ra maquinarias y herramientas— Estación “ Ga
ma” F.C.N.G.B. dentro de la finca.
Títulos de dominio inscriptos a folio 97. asien 
to 1, Libro 3 R. I. de La Viña.—  Nomencla
tura catastro Partida N? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca en 1er término a favor de El A la
zán S. II. L. por $ 59.233.97 m¡.n. Excluidos 
del remate: Herramientas, maquinarias, mue
bles y semovientes.
Ordeña: Señor Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BONIFAOIA LA MA

CONTRATO? SOCIALES

N* 11063 — MODIFICACION PARCIAL DE 
CONTRATO DE SOCIEDAD DE Resp, LIM I
TADA.

Entre 'o.z- seño-e.;: den ENRIQUE AGUSTIN 
NOZICLIA, cacado en segundas nupcias COil 
doña Yolanda Estela po'voli; don RAFAEL -LO 
MSI, cacado en p;-im?ra3 nurcciás con doña Em- 
ma Slioa ELther Que vedo; y don JUAN CAP-

CITACIONES A JUICIO 1
'■ ’í

N? 11809 —  EDICTO. — Juez Primal 
tancia Cuarta Nominación, en autos “ c|  
lic ión  de Cuentas, Fidel M onje Luzón ya 
José y Rafael Pérez”  cita y emplaza a| 
mandado J.uan José Péretf para que en! 
no de quince días comparezca por $í| 
medio de otro apoderado, bajo aperciÉ| 
de continuar el j.uicio en rebeldía. 1 

S A L T A ,  Diciembre 31 de 1854{| 
e) 2 al 24|2|5j

11782 EDICTO: — SI Jueg c i v i y  
dojfo Tobías, 3a. Nominación cita pof 
dias a Julio César Luna a lJecanOc&r 0| 
n o  «uva la firma en aittoS “De &ua| 
vs Luna Juno César. EmDafgo PreventJ 
jo prevenciones de l&y. Salta, 12 de¿| 
bi’C de 1954. — Habilitare la íervajijjj 
Enero. ■ .

ALFREDO HECTOR CAMM-vRíf 
Escribano Secretario. .. -:.yJ 

e) 2Q!x ai 1Ü:«$

CONCURSO CIVIL'*;

NO 11350 —  UONClíESO CIVIL. — 
gente edicto se hace saber que en í( 
Coacuiv.o Civil üe Pablo Veiruggio qi| 
tan por 'ante el Juzgado cié Primera J 
y ív im eia  Nominación en i o Civil ^  
cial de la Provincia se ha di passíáj 
en estado c’.s concurso a l  caucante $ 
y emplaza a I«s acre ¿cloren tíel..nJ 
t.ein ia diad pa.a que presentía ál SÍ) 
Héctor B, Lov!ag.‘io .domiciliadó en caí 
m e; N° C8 de Ciudad lo¿ ju¿tiiil 
ro.s crédito-,, bajo apercibimiento de-| 
to .por el Art. 715 del Código utí.Pr| 
to-; Oiviie.-;. — Publicaciones edictoj 
TIN OFICIAL” y «¡Fcco £a:teño” .. |  
el ,?u.'-c=’.iptó Secretario hace £aber a| 
to/ .  ~  Salta, Febrero 11 de 195a. - 1 

É. O i LIBER T i DORAJ>0:| 
E.cribañO .secretario

e) 1412 al 25}
: . . .  %

l.ó ñ  Gü'ERRERÓ, sóItero, todos mayorés dé 
e-da,t. vecinos de esta ciudad y hábiles, cón- 
Visnén y manifiestan: Que por contrato cele
brado e dí*a once de Mayo de mil novecientos

clH'lienta, í'ií c -. ipto en. el Registro Publico cíe 
Comer cío a folio cuatrocientos' treinta y eüa- 
trociéntací treinta y uno, alientos dos mil tres 
cié., ios novena y uno del libro veinte y cua

tro de Contratos1 Sócrates, üoii.stituyéróii .una 
Sociedad de He¡¿x>n.oabiii.dad Limitad^ que p,-

rn en esta plaza bajo ía razón soc| 
RECO", Sociedad -de Responsa-biiid! 
da, por el término de diez años, ¿a

e ^pital de sesenta mil peso.3 menedi 
suscrito e integrado por los 'SdciJ$
guíente proporción: El señor Nozig

to«3 Ochenta y siete cuota^ de cienj 
una o sean veinte y  ochó mil set! 
flOst moneda nacíona>l; el socio señj 
to noventa y siete cuotas o sean i 
ve mil ¿etecicnt:* ^pe^os moned^|



Guerrero, doscientos diez y seis
pil.in veinte y un mil seiscientos pe- 

Jftácionai. Que posterio r mente por 
¡lirado el día cinco ele Abrii de mil 

j¡gf|cincuenta y tres, de común acuer 
f  réso. vieron modificar par.ciaimén 

j j f o  contrato, habiéndoles cedido el 
® | ;ÜariOs Guer/ero, a favor de 

® a e i López y Enrique Agustín No- 
•cuotas sOciaíes o sean ciaco mil 

SSleíá nacional a cada uno; según 
iB fo n t i-a to  respectivo insci i>to en el 
^ ^ fb tfco  de Comercio a folios cuatro-

y cinco asienten do-s mil nove- 
¡picuenta 'dei Libro «veinte r  chico de 

H'ocia'es. Que de común aoue do. hs.n 
|eil modificar parcialmente dichos con 

[fuéíeh-tar el capital social, modifican 
||tículo primero de: contrato origina- 

jflue' queda redactado en la  siguiente fot- 
(ÜPsociedad tendrá por objeto la rea- 
M ?. operaciones de financiación de ne 

de comercio...en .los. ramos de repre- 
í$íes, comisiones', y consignaciones; com

dé materia'es de construcción, ¡mo 
|éfactos para el hogar, implementos 
[• -y accesorios de ios mismo y en ge- 
li'cer el comercio en todas sus formas 
Jjor sí o por terceros, pudiendo la, só- 

pnpliar ei ramo de &us negocios” . Se 
fel artículo segundó dél .referido con- 

|ejándose estab ecido: “ Que el domicilio 
de la sociedad es en esta ciudad de 

|cajle Veinte de Febrero número óchen
les’'. Se modifica ei artículo tercero de! 
;o originario y del de su modificación,

¡I queda redactado en la siguiente form a : 
Sino Tercero: El capital social se fija  en 
ffiiiíi dé Doscientos mil peso,-} moneda na- 
ll¡ dividido én doscientas' cuotas de Un 

Beso moneda nacional cada una, que los 
J l  han suscrito íntegramente en ia sig,uien 
TOma: El socio £>r. Enrique Agustín Nozi- 
T|s.etenta, y nueve cuotas o -sean Setenta y 
fe mií pesos moneda nacional; Si socio Sr, 

Ffee: L-óré, vqeséftta y íieté cuotas o sean Se- 
H iy  siete mil pe«o& moneda nacional y él 

l o  §r. Ju'aii Carlos O-Uefréro, cincuenta y 
cuotas ’ 6 séáil cincuenta f  cüátrd mil

M  ' ’
ÍOs friottedá nacional. Si capital surCrito es 

totalmente por los sodios éil inué- 
y útiles, rodad Os, Mercaderías y  ■defriás 

pehtos Qué constan én él inventarío pi'aO-

P°•pór éi ÚóntádOr Publicó Nacional, don 
fe i: A; Cardón y qué firmado pó-r ios 

B is • fom iatí •' parte integrante cíe esté coit* 
?ió y con lds depósitos .efectuados en el !Í3aft 

provincia  de ¡Salta, a orden de ía  Sociedad 
i|jas suhias de Setecientos, cuarenta y. seis 

¡fe con. treinta y un centavos moneda na
ja / ’ y. treinta y cuatro pesos cón setenta- y 
g|é centavos- moneda nacional, q u e . faltaban

completar el total del capital. Se modi-
• la primérá parte del artícu’o cuatro, de

ja s e  establecido tjüe ia sociedad ñerá ád* 
Kiütra-da pOr ti4és fíOciú3 siendo necesaria la 
Ja de dos de iOs Socio-s para ob igarla a la 
faad  en todas iás óperácionés sóciaiés.—

Íiménté sé amplia e’ inciso F. dei mismo al*
o el que q.uédá redactado én ía  siguiente ídr 

l ' f )  Aceptar, prenda^ hipotecas y tocia otro 
f e  p derecho, real que sé constituya en ga

rantía de créditos de la sociedad Y prendas por 
sa do de precio de las mercaderías y elementos 
que venda la sociedad, .pudiendo dividii subrro- 
gar, transferir y cancelar total o parcialmente 
e-̂ ai - garantías.— En mérito a la modificación deil 
r porte ele capital se modifica i-a claus-ula décima 
de contrato originario y de la primera m odifi
cación en lo.s que e*;.ecta a &  distribución de 
ias utilidades liquida.3 y rea izadas de cada ejer 
cicio ecomomico prevea las deducciones legales,

las 'Ciue se distribuirán en la siguiente forma:
‘ El veinte y cinco por ciento para el .socio Sr. En 
ikiue Agustín Noziglia; El treinta y cinco por 
ciento para el £ocio Sr. Juan Car:cá Gr.i .vero; 
y el cuarenta-por ciento al socio Sr. Rafael Lorá 
to^o ello en mérito a los trabajos personales que 
prestan a la sociedad.—  Todos los efectos de 
este ccntrato modificatorio se retrotraen al dia 
primero -de Abril de mil novecientos cincuenta, y 
cuatro.— Bajo las ciau^u as y términos expresa 
dos los- contratantes dan por terminado este ac

to.— En consecuencia se firma el presente y 
una copia para el Registro Fúblico de G'omercio 
l n .a ciudad de Sajta, en los veinte y cinco di*as 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco —  

RAFAEL LORE 
JUAN CARLOS GUERR'ÉRO 
ENÍIIQUE A. NOZIGLIA

e) el 15 al 23|2¡55

No USSi

En ia ciadad de Taitag'ál, Provincia ele S a l 
ta, Reip'úb.ica Argentina, a I03 veintinue e días 
dc.I mes de Ene. o de m il novecientos cincuen 
ta y cinco, entre lo-, :,eño‘'s¿ T E G 3 AL>DO E 
F R A IN  M A R TELL, que firm a T. E. M A R T E LL 
cacado, de 47 año-, de e -̂ad, de nacionalidad 
a7ge.ntino, dcm iciliado en Alberdi 91; R IÑ A  
ELEN A  M A R T E LL DE R O D R IG U EZ , que fir 
nía R iñ a E. M. de Roddguez, casada, de 21 
años de edad, de nacionalidad argentina, domi 
cria d a  en A berdi 91; L ID IA  NO RA M A R T E LL 
que fiim a Lidia Nora M artell, soltera, de 22

años de edad, de nacionalidad argentina, .do- 
minTia-da en Alberdi 91 y M A N U EL H O RA CIO  
G U T IE R R E Z , que firm a M. H. Gutierres, sol 
t^ ’o ce 27 años de edad, de nacionalidad ar
gentino, .domiciliado én España 51, todo¿ de es
ta ciudad, ha convenido en constituir una 
.socié.-ad regida pGr ía  Ley N9 11.645, bajo las 
ccucliciones -iguientesí ARTi'CU LÓ  P B IM E E O

Cn. Ia  í'.enomiprCión “C.'ISA M A R T E L SO
C IED A D  DE R É 3PÓ N SA B ILID A D  L IM IT A — 
•tiA'* qiu.cla 'titi:i-da ¡una Sociedad con do 
mid'uo en Aibe.di 31 de e.ta ciudad de Tarta 
gat, pud<eodo e¿ta]>’écer Suou sales, A g e n cia
v repi esentaclones en cualquier p^ite de lá Re 
pública y en c.I Extranjero, como así trasladar

el domicilio dorde Xo crea conveniente de acuer 
(!•) a fir,es perseguido’ .— ARTICULO SE
GUNDO: La •J,',.vp.ción de ía Sociedad será por 

té:nj;?:io de? cinco añós a contar dei 1? de 
Ay,o:to ílci añe n:ü novecientos cincuenta y cua 
lr 6, chyo p?aa- s:-erá. prorrogado por ig.u’al tiem 
po siémprti qué uii soóió o ¿ocio^ m  r.oilcna- 
ren c-U (liso'ución Con .un a-vi^o previo de tres 
tnosé.3 dé anticipación y por te:efram a co^cíó* 
nadó a los den.*r, socios.— ARTICULO TER
CERO fA -Capital social queda fijado en ía  
piúna- de ' TlvílSCIENTQG MIL 'FÜl^OS MONE
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DA -NACIONAL DE CURSO LEGAL dividido - 
en sei:-cienta-s cuotas c1-e QUINIENTC J Píl:£0'3 
cada una, y aportado en la  siguiente forma: 
e l socio TEOBALDO EFRAIN MARTELL d03 
cienta.s cuotas, o sean CIEN M IL P E 303  MO 
NEDA NACIONAL, la socia RIÑA ELENA 
MARTELL DE RODRIGUEZ, ciento sesenta 
cuotas, o sean. OCHENTA MIL PESr.O MONE 
DA NACIONAL, la  socia LIDIA NORA MAR 
TELL, ciento sesenta cuota-;, o sean OCHEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL y el SO

ció MANUEL HORACIO GUTIERREZ, ochen 
t*a cuotas o sean CUARENTA M IL PESOS MO 
NEDA NACIONAL. — ARTICULO CUARTO: 
La integración -del capital -se hace aportando 
muebles, útiles, mercaderías y créditos, según 
balance practicado e.n fedia  31 de J.ulio últi 
mo, .por la anterior sociedad de l.e:vno y de 
la  cual esta es continuadora, balance que se 
agrega y forma parte integrante de. « .te  con 
trato y que arroja un c a p it a l ‘ de TRES CIEN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL. _  To 
dOá los socios declaran conocer el ba anee dan

d0 ¿-»u expresa ccníormidad. — ARTICULO 
QUINTO. Et objeto p'rincipaf de Xa sociedad
lo  constituye el ramo de BASAR Y APENES, 
Esta enunciación no es limitativa y por lo  tan 
to la  ¡sociedad podrá 'dedicarse a cualquier cia
se de comercio o industria lícitos-— ARTICU 
LO SEXTO : A los* efectos ‘del crarr/pli-miento 
de s.us fines, la  Sociedad -podrá efectuar y otor 
gar todos los contratos y. actos j.uiídicos que 
sean necesarios y convenientes con particulares 
Sociedades o Bancos, incluyedo e l de la Na

ci:n  Arcrentin-a, el Hipotecario Nacional, el Ban 
ce de la  Provincia de Salta, aceptando las 
ciáusiiIaG empecíale,3 correspondi?ntes regún los 
Estatutos y  Reglamentos de Ia3 Inr.litucionés 
en 'oonsec.uencia podrá realizar todas opera 
•ciones financieras ó bancarias de cualquier 
c ase o naturaleza que fueren, pudendo abrir 
cuentas corrientes con O sin ’ provisión de fon 
dos, Caoa de Aihorros, plazo fijo  o de cuaiqu.ie1' 
otro tipo, comprar, vender y permiv’rar soíici 
tar y concertar préstamos créditos o desc.uen 
tos con o sin garantía y conceder'os,- deposi

tar, extraer, otorgar, librar, aceptar, ceder, en 
rioáar o descontar dinero, títulos, pagarés che 
ciue3, giros, vale^ éic., temar participación ae 
cic’ent'al 0 permanente en e:::.pre a •, sindica 
tos, sociedades comerciale-.s o industriales, ya 
eean en comandita, colectivas, de re^ponsabi 
lidad lim itada o anónimas, solicitar de los Po 
derés Públicos Qué correspondan en país o 
en e l  extranjero, patente de invención o de 
Comercio, marcas, etc., adquirirlas por com 
pra o por cualquier otro título, transferir .as, ad 
(,uivir o reconocer el deiecho para .r.a explota

eión mediante arrendam im to o cualquier otro 
contrato análogo; esta enunciación 110 es taxa 
tiva, y  en consecuencia, la ’ Sociedad tendrá 
amplia Cí.p^.daad para realUar todos los de 
más. actos que ee relacionen directa o indirec
tamente e~n su objeto.— ARTICULO SEPTt 
MO L i á-lminifitración de í a sociedad estáíá 

a cargo indistintamente de los socios Teob^ldo 
Efrain M a r t t e M ,  R i ñ a  Eiena Marte;! de 
R o d r i g u e s  y L i d i a  N o r a  M a r t e l l  
quíene,; pc-c’ « án actuar in ib  Id js.1 mente o "Ti- 
gando ti. Ia Sociedad con s«io íimváy persona 
les ta jo  el seí:o ‘‘CÁSA MAftTELL S. R. L.’' 
en e l cav^ ter dé gooids féstiites*--' " §C|
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ció* 210 pü‘ 'iT¡n Uí.ar la  / i r n i  socicl en 
taciones gratuitas, ni com pic meterlo en n-txn 
zas para terceros ni en cpe.'-acioneaje-nres al 
negocio.— Asimismo se obligan a n -> comprom* 
ter sus firmas personales sn fianza¿ o ga:an 
tiág.— ARTICULO OCTAVO- L cs socios, ge

rentes además de las fac-.Uta-e- que le rsco 
nocen Tas Leyes y puedan ot n’g ir ^ e *  roy  la 
sociedad tienen las que a titulo enuciativo y 
no lim itativo se enumeran, a continuación, 
a saber: indistintamente podran representar a 
la  Sccieda'4 ante Ias autoridades Públicas, Eje
cutivas, Legislativas, Judiciales o Administra
tivas de la  Nación, Provinciales o Municipales

m  todos los actos propios de sus fines y en 
aquellos que consideren inherentes a los mis 
mos» incluso actuar a nombre <1 ¡e l a  Socie
dad con la? más ampliar f ?■ culta de.s en teda 
clase de j.uicios; tener a su cargo la  adminis 
tvación de Xá Sociedad en la extensión fija  
da por este contrato y las Leye.3 Nacionales

y Provinciales subsidiariamente; celebrar en 
nombre de la  Sociedad todos loa acto?. jir ’ídl 
eos que Tas Leyes autorizan y especialmente 
aquellos que sean necesarios para la  existen 
cia, desarrollo y prcgreriO de la  Sociedad; fir 
mar fcs-dos los  documentos de I-a administra 
Ción relativos a Ia3 ope: aciones : o c a le s , ' nom 
brar y separar empleado.? y fijarle3 sm  obli

gacione* y remuneraciones; otorgar y aceptar 
poderes especióle* y gene.ales y renunciarlo.^; 
comprar, vender, permutar, transferir, ¿eposi 
tar, dar en canción o retirar tí tu 03 o va1©- 
i'es púb icos de la  Nación Provinciales Iviuni 
cipales y á'GTotras Institacior.es o Reparticio
nes de ia  Nación, Provinciales o Municipales 
recibir pagos y extender obligaciones; y ade 
más todos los actos del artículo 608 del Co 
digo de Comercio y los del artículo 1881 del 
Código Civil can excepción de las incisos 5ú 
y 69, artículos que se dan aqui .por -rcprod.uci 
dos,'— ARTICULO NOVENO; La^ paite-  de
claran expresamente que autorizara al pocío 

gementes TEOBALDO EFJLIAIN MARTELO para 
que se dediq.ite a cualquier clase dé activida 
des excepto aquel ,a3 que sean dei ramo especí
fico de ia  Sociedad.— Los demás socios por 
el contrario, no podrán dedicarse a otras ac 
tividadeg fuera de la Sociedad debiendo em-

I'jleür todo su tiempo y competencia 1 n et .'.1?
* ocio . u Jaí ,— Cada sccio retirad, mensual- 
i'ícnts y con cargo a las cuentas particulares 
i'a í u na  que decidan Ióg soe.Í;-.s por mayoría.
A iir r c i;: .0  d é c im o .  £i día 31 dr- ¿cs-o cíe
cada a i) o y fin perjuicio üc 10 h- ba a.^c*!- pai 
cialcá que se practiquen en cualquier otra 
t'ecl.u que i?.je la geren^ >, ..e ¡ v a c : f v ?  iu 
invTiiturio y ba.’ an^e gene-kí de i*.; \i>yrcio¿

;;cciaIe-> y "i.s utilidades r e a l iz a s  y Uquí 
das o i?.1; pérdidas qué re altaren una vez 
»!" :.i:ído¿ los gasto7, practicóla..; íu. amortiza 
cicnes, hechas Xas re .e m *  a-, que
*?e ccnvirueie^ y las ifisvva,; ¿o L?y *e di3 
tribuirán o se soportarán de .aa.erdó a ‘ I0.s 

.. i»Dorle  ̂ de eapitaU* tVevia/noitrt ; e d^urirá-ri 
'<n̂  remuneracio.ne3 es»pe,-.ii, ‘3 t vrespon 
dan a la actividad personal df lo-.. Sofj0ü en 
si negocio, iás q.ue se establecerán por ma— 
y^ría de voto3 e.n la arwnbiVsi ie coci-s 
ARTICULO UNDECIMO: Ir», n .:oIlc: ^ s,3 dc 

. los socios ftsenfcar&i en h kiy  'A actas.

Les balances deberán e.t.u' te -m in a os  sesen 
ta (00) diat; d eb u ts  de ía f< c'¿p dc cierre; 
no objetados por los socios hasta treinta (30) 
ciias mjsU-'í .ü;c,s de ¿.er son r 1' t s  a In conside 
aación de cada ,uno se considerarán definiti— 
vamente aprobados.— ARTICULO DUODECI
MO: En caso de fallecim iento o incapacidad 
cíe alguno de ios socio** se procederá a practi 
car un inventario y ba ance general sigiuien 
do la., normau de contabilidad y balance an 
tc-rio. e.i, a l fin del mes en que se produjo el 
rece, o com el objeto de e^tabjecei el haber 
que eor¡eópc,nde al socio fa llecido o incapaz. 
L o3 demás socios podrán abonar en cinco (5) 
cuotas ¿jeaieátrales con interas del seis por cien 
to (6%)  anual a l herede.o © herederos del fa

Iiecrdo o repro^e.ntante del incapaz, contra Xa 
ce.ji^n de su cuota social, ?,u parte ie  capital 
y .utilidadefi; o aceptar la  incorpo; ación de o 
de los herederos, o representantes del inca 
paz, en cuyo caso podrán exigir la unificación 
de su personería.— hm  normas a que se ajus 
ta-rán 10$ ba/anees que se practiquen en es 
te caso, «¿eran iaá siguientes: Los bienes- de l 
acLi/o fijo, se inventariarán por su*valor de 
I:;:,ros a esa fecha, Io,3 b in e s  circulantes a 
su valor de costo Ióg demás bienes del acti 
ve se inventariarán de acuerdo al método que 
aconseje Xa sana técnica del contable; en 
cuanto a l pasivo ¿e temarán I03 valores rea 
Ies de libros.— ARTICULO DECIMOTERCE!

U’O: Expirando el término dé la sociedad que 
fija  el artíc-r.i-0 2: o sí, por cualquier cau¿a 
legal debiera ser di3.ueita anticipadamente, uno
o variog socios, separada o •conj.untamenv.e ten 
eirá derecho a continuar Io¿ negocicu sociales 
haciéndose cargo del acti'/o y pasivo de la 
misma, conforme a su valor de Libro¿ qué 
arroje el último batanee sin com putai¿c r.in 
g’ú.11 valor de llave, m arca ú otro similar que

no figure en el .balance,— Bn c.uaiiüo a las 
U ’Xi-.Udes corridas que pudieran exiv Ur, ?>e cal 
ciilará.ü sobre ¡a base de lar. 'oro.:uoi ¡a^ en 
el ú timo ejercicio.—  El socio o ..0:1 j i que n j  

do ut-süpra en tres cuotas anua£©3 con más 
-deseen contin.uar e¿a e l negocio quiídai; obliga 

do ;̂ a vender su parte prcpo'iciona¿ a socio o 
¿ocios que deseen continuar ai precn) estipula 
«JI seis por ciento (6%) anual de interés.— 
t.’n c’a.-o de c,ue má¿ dg un socio des '̂-ive, mde

?:c.ioi‘/ntém!i»rt§, cóntinutu' búiu î l ncgocio <e 
rc&iizará un remate ante escriban©, partiendo 
i -3 'a ¡basi <■'£! precio tomado para él caso ai? 
^■ri r — ARTICULO DECIMOCUARTO Toda 
rJud»' O cr.cigéncía  en la  mr,:>-prtacTc.n .-¿e la«. 
to, q.ue se ¿us-citaré entré los socios, sus here- 
c l a ’ i .utás cíe este contrato o a su cumplimien 
».1'jVO;.; c rep:v~entantes 'de o.-:',v̂  durante la vi 
o f i c i a n ismo o en t i  tiempo de .su di.-ioiu 
t Ion ó li*]:iui,; cióil, si’á dirimido ,por árbitros 
arbitradlo.es, amigables componedores nombra

ros yn*j ¡jo; cada í>arte qué a CU w  antpg de 
cor.-; ev ti -a;.unto designarán un téi’céro i-a 
cí*. ,0 d2 di.-..c.rcua.—- El laudo que :é dicte ten 
dr4 í eis partes, fUér^ dt) cósa juagada
y se obligan a no recurrir a ío,g trifeuilaiés.^ 
AUTICULtj DECIMOQUINTO • pora Io& éfec 
ios legales, lO's fiimantés se ^ometerin &, los 
°l i' ordinarios,, m u ^ ciarid o  ¿i sdé yn
a Mi-il riíH'i-* otra m§ra o ju ^ a b c ió tw - Ceñios 
me Lns f.a.tpv con todas Xa c áusu'Tás fj'úr ñh 

t .uj?u, íi ’ r-an ^onforra'.! \d e l pfe-éniv

contrate— T. E. M A R T E I/j.--- R'INa  
DE R O D R IG U E Z*- LIDIA NORA 
M. H. GUTIERREZ.—  S;b; L _  OÜAR 
E—la- Civil can—n Vale.— Ejl todos 
Vale Blb; nu— V—Vale,

ej 15 a

N» 1184» — CONTRATO DE SOCIED 
DE RESPONSABILIDAD LIMITAD

—En la ciudad de Metán, 
mismo nombre, Provincia de Salta, 
tres días del me.3 de Febrero dei 
(novecientos cincuenta y cinco, entre 
fores  PABLO CARLOS ARROYO, 
casado, comerciante, domiciliado en cal 
vonei Perón cuatrocientos dos; PABLO 
ARROYO, argentino, casado, comer 
miciiiado en calle Coronel Perón 
ochenta y VICTOR ABEL ARROYO, 
tino, soltero, contador público nación 
Micili&do en calle Coronel Perón <¿uoJ

doe, convienen él siguiente cOü&rit*? 
una Sociedad de Responsabilidad Ltmt 
Un Capital de $ 1.000.ÓOQ.—  % Un 
pesos) dividido en euotas de $ LftOO 
mil pesos) cada una y apartado s 
tario certificado que forma parte de 
trato, en la siguiente forma: P 
LOS ARROYO, odiocienta* (800)
BLO CfíSAR Y  VICTOR ABEL ARRÜ 
(j 00) accione» cada ,uno» que 
en dinero efectivo y mitad en el pl 
co años.

—La sociedad girará, bajo la 
de “PABLO O. ARROYO é HIJOS 
ftAD DU RESPONSABILIDAD 
capital $ 1 .000.000.— %  con d 
caite. Coronel Perón cuatrocientos 
objeto consistirá en la explotación 
ció de almacén al por mayor y 
OfUier otra actividad lícita que en 
quieran imprimir los. «socios. La 
este contrato se fija  en diez años, 
fecha de inscripción en el Registro 
Comercio y una Prórroga automática 
periodo,

— líl  s e ñ o r  M E L O  G A R L O S  
rá él gerente de la B O cied ad  y p&d 
todos los actos jurídicos Compa 
objetó süelai y qiue no comporten 
dsi contrato. El señor PABLO 
YO  y VIÓTOR ABEL ARROYO 
gerentes, con lag mismas- 
ministracióíi qiue el gerente y 
él señor PABLO CÉSAR A R R d 
r6 la laibor del gerente y el 
mas jurídicos contables. Podrán 

. ABEL a r r o y o  estará a cargo dé 
Junta, separada o alternativamen 
plitud de facultades en todos* los 

« -S i Veintidós de Enero de cada, 
tüátá Un balance géiier&i, sin 
balancea de comprobación de 
mensuales. Los CriteHoa- de am 
váluueión serán lt>s aceptados 
ción General im positiva para e] 
les Réditos, püdién.% omeatse 
vtis que ésta autüricé, adéhiás tíe 

‘ ■-La auota giociai podrá caerse; 
a ios postulados, dei artíeuia
11.846» La cesión Sé notificará á 
m  ja persona del gerente y
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citará a Asamblea ficacio por el Contador Público, don Rubénplibirse. El gerente
róJr̂ C veinte días de notificado. Si ocu Carlos Andrés Cardón, inscripto en la matrí- 
4e^lV fallecimiento de algunos, de los so- ----- *• ’ ”  ~
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^los^herederos o legatorios del socio falle 
^l|mc0rP0rarán automáticamente a la so- 
áSí|pe existir varios heirederos,* los de- 

ÉgocTos podrán, con las mayor'as dei ar- 
f e f^0ce de la Ley, condicionar la acepta- 

&̂ la‘ unificación de la representación. La 
¿Stpodrá aumentar e,n cualquier é¡poca 

conforme a lo establecido en el 
„ i ío ! ¿iecioeho de la Ley. 
m^utilida-des o pérdidas se repartirán en 

úierite forma: cincuenta (50) por ciento 
CARLOS ARROYO;EÍcÍ señor PABLO

^(30). por ciento pa;a el señor PABLO 
^ veinte (20) por ciento para el señor

SjTOR ABEL.
icio que fué este contrato de conform i- 

aeí las patrtés se firman tres ejemplares 
®í¿nis¡mo tenor y a un solo efecto en 
In^fecha ut supra.

^  ARROYO — V. C. ARROYO 
V. A. ARROYO

e) 9 al 15¡2|55
' 4SL

118 3 9 —
ipEi&la localidad de Ohicoatia, Provincia de
Tlta^ei día 20 de enero de mil novecientos
f&uenta y cinco, entre los señores Jorge Hi-
^lEríiesto Hiial y Bernardo Hiial, todos de
¡Edo* solteros, argentinos, mayores de edad
domiciliados en la misma localidad de Chi
t e ' !

cula respectiva en la Exema. Corte de Justi
cia de la Provincia, y que forma parte de este 
contrato, los- que han sido tomados a su exclu 
sivo cargo pom los integrantes de esta Socie
dad.

Artículo 5?. — La administración y gerencia 
de la Sociedad estará a cargo a el socio Jorge 
Hiial, quien ai efecto quecia designado Geren
te, teniendo exclusivamente el uso de la fir
ma social, que suscribirá con su firma perso
nal a continuación de la fórmula “ Hiial Her
manos Sociedad de Responsabilidad Limita
da” . La firma solo podrá obligarte en opera
ciones que se relacionen con el giro social, qus 
dando prohibido comprometerla en,. especuiacio 
ne-3 extrañas, ni en fianzas o garantías a ía - 
vor de terceros.

Artículo 6?. — Salvo las, limitaciones esta
blecidas en el artículo anterior tendrá el ge
rente todas las facultades necesarias para ac
tuar en .nombre de la sociedad y conducir loa 
negocios de la misma, estando ^especialmente 
facultado para; a) adquirir por compra u otra 
foirma, bienes muebles, inmuebles y semovien
tes, venderlos, arrendarlos, transferirlos o gra 
varios; b) dar y tomar préstamos garantiza
dos o no con derechos reales-; c) aceptar pren 
das agrarias o constituirlas y cancelarlas-; d) 
adq.uMr o ceder créditos; e) Comprar y ven

der mercaderías y poductos, derechos y accio-
ewiar*resuelven cons-tituír .una Sociedad de nes; f) dar y recibir en pago; g) cobrar, per-
iponsabiliclad Limitada, que regirá con «re- cibir, efectuar pagos, transaciones y celebra/r

©:tividad al 19 de enero de 1955, como con contratos de locación y arrendamientos y res-
dación de la firma Hiial Hnos., sociedad de cindM os; h) conferir poderes generales o es-
¡|ofque entre los mism os tenían constituí- peciales y revocarlos; i) formular protestos y
¡fep&e la base de las disposiciones conte- protestas, denuncias, ac-usar y promoveir quere
igjén la Ley Nacional N9 11645 y las clá¡u lias; ,j) dar o tomar posesión; k) librar, acep

a continuación siguen: r tar, endosar, descontar, cobrar, ceder y nego-
fArtículo 1°. — La Sociedad 'girará bajo la ciar d« dualquier m 0do letras de cambio, pa~
iínfsocíal “Hilai Hnos. Sociedad de Respon 

plliíad Limitada”  y tendrá su domicilio le 
len ia localidad de Ohicoana, Provincia de

Míículo 29. su  objeto principal será co- 
i\cT¿r en el ramo de almacén, tienda, zapa- 

^ íí !̂ ferretería y ramos anexos en general, 
t e d o  también ejercer todo acto lícito de 
ilrcio que convengan entre los socios, 

itóiculo 3°. — La d.uración de la Sociedad 
fgjiOr el término de cinco años a partir de la 
ha!de iniciación dei giro' de los negocios 
f & .

K fc u io  -
]&t^suma de Ciento sesenta y cinGo mil qui 
|fnto's pesos moneda nacional de curso legal 

Í166.60Ó.— , que se divide en mil seiscien-

capltal social lo constitu-

garés, vales, giros, cheques .11 otras obligacio

nes, con o sin garantía; 1) comparecer en ju i
cio ante los tribunales de cualquier juüsidic- 
ción o f.uero, por si o por medio de apodera 
do, con facultad para transigir, declinar o pro 
rrogar jurisdicciones, p0ner o absolver posdeio 
nes, comprometer en arbitros; ID otorgar y 
suscribir losi instrumentos públicos o privados 

. q-ue sean meneter, dejándose expresa constan 
¿ia 'que estas enumeraciones son simplemente 
enunciativas y en ningún caso limitativas.
; Artículo 7?. — La Sociedad podrá ejecutar 
operaciones bancadas con e] Banco de la Na 
ción Argentina, Banco Hipotecari0 Nacional, 
Banco de Crédito Industrial Argentino, Ban
co Provincial de Salta y demási instituciones

^cincuenta y cinco cuotas de Cien pesos ca 
Á a , aportado é íntegramente realizado por

quince días ninguno de los socios 10 objetare 
se tendrá por aprobado. La objeción deberá 
manifestaTse por telegrama colacionado.

Artáoulo 9?. — De las utilidades realizadas 
y líquidas que resuiten, se uestinará el cinco 
por ciento (5 o|o) para formar ei fondo de 
reserva legal, ¡hasta que dicho fondo alcance 
el diez por ciento del capital social. El rema 
nente se distribuirá entre ios socios en la 
siguiente proporción: ai socio Jorge Hiial el 
treinta y cinco por ciento (.35 o|o), ai socio 
Ernesto Hiial el treinta y cinco por ciento 
(35 0|0'), y al socio Bernardo Hiial el treinta 
por ciento (¿0 o|o)# 'Las pérdidas en caso que 
ias» hubiere, serán soportadas por los socios en 
la misma proporción que la fijada .para la dis 
tribución de las utilidades.

Artículo 109 — Los socios tendrán fijada 
una retribución mensual de Trescientos pesos • 
moneda nacional de curso legal ($ 30¡0.—), en 
concepto de remuneración por s¡u trabajo per
sonal.. Podrán asimismo efectuar retiros de ca 
rácter extraordinario los ique haraán con car
go a iuna cuenta particular de cada uno y 
para ser deducidos oportunamente de las 
utilidades que pudieran correspóndete.

Artículo 11? — Todos los socios deberán de
dicarse con su trabajo personal, diligencia y 
conocimientos, exclusivamente a los negocios 
similares a las que encara la Sociedad, 
sociales, no pudiendo dedicarse a actividades 

Artículo 129 — D e toda resolución de im
portancia se dejará constancia en un libro de 
actas o acuerdos <q.ue se habilitará al efecto y 
que deberá suscribir.se en cada oportunidad por 
todos lo§i socios. Dichas resoluciones sereán 
adoptadas por mayoría de votos, contándose 'uno 
Por cada socio.

Artículo 13? —  En caso de fallecimiento o 
incapacidad legal cualquiera de ios socios 
será facultativo de los demás, proseguir el gi 
ro de la Sociedad con los herederos o repre 
sentantes del socio fallecido o incapaz — en 
cuyo caso deberán estos unificar s¡u persone
ría—, o bien abonar a los herederos o repre-'1 
sentantes del socio fallecido o incapaz, contra 
la cesión de sju cuota social, su parte de ca
pital y utilidades, de conformidad al último 

. balance general anual.

Artículo 14° — En todos los casos de diso
lución de ja Sociedad, la liquidación será he
cha por el Gerente estatutario o eñ su defecr 
to, poir ,un liquidador nombrado por los socios 
de común, acuerdo por unanimidad .de votos. 
En caso de que los socios no se pusieran de 

. acuerdo para la designación del liquidador, es
te será nombrado por el Juez de Ctexmercio en 
turno en la ciudad <ie Salta. El liquidador ten

píspelos en la siguiente proporción: por el 
jj|o* Jorge Hiial ochocientas siete cuotas o 
f í a  suma de Ochenta mil setecientos pesos 
rá0.700.—), por el socio Ernesto Hiial sete-

oficiales o particulares, solicitar créditos, des
cuentos, préstamos, efectuar depósitos, extraer ‘ f 8 p0der6s más amplios, y extensivos se
ios, operar en cuenta corriente, caja de aho- gun ’ as leyes ?  usos del comercio, especiai-
rros y plazo fijo, quedando incluidas esta® ac m6 Para reallzar Ws bienes de la sociedad,
tuaciones dentro de ¡as facultades acordadas sea en publica subasta, sea directamente, 0
al gerente. 011 fornia que mejor considere a los inte-

i 3ses de Jos socios. Los primeros fondog serán
Artículo 89 — Anualmente, el 31 de diciem- destinados a pagar ei pasiv0 y las cargas, des

fore, se practicará un inventario y balance ge- Pués Para reembolsar a las partes. Todo el ex
JJD.8O1O.—i), y por el socio Bernardo Hiial cin iieiral de los nefocios, sin perjuicio de los ba- cedente será distribuido entre los socios en pro
anta GUotas> O sea la suma de Cinco mil pe lances periódicos de comprobación q.ue pueda porción a la participación de cada uno de ellos

5.<000'.— ) Lós aportes consisten en los practicarse o dé cualquier otro que es*time ne- m  capital ©ocial.
| e s activos y pasiv5s que Cü«stan en e¡ cesarlo cuaiquieía de l0s s&cios. Confeccionan Artículo Ib* -  Los, sodós tendrán P, m á,
«ntario practicado al efecto el 31 de di- do el baianóe general anual se pondrá en co amplio derecho de fiscalización y control de
§ftbre de 1954, correspondiente *  ia firma A cim iento de ios 6ociós, colocándolo a S.u dis *as operaciones sociales y ‘ podrán i m p e c c in l  
| 1  Huos., ya reten**, conformado y ce,ti- .p o c ió n  en el ,oeai s0Ciai, ,  si transcurriflo se en c-.ualq.uie, momento l i  libros, ^  y

noventa y ooho cuotas o siea la suma 
^Setenta y nueve mil ochocientos pesos



PAG. 592 SALTA, FUERERO 15 DE 195-5 BOLETIN OFICIAL!

papeles de la Sociedad.
Artículo 169 —  Cualquier cuestión que se 

suscitare entre los «ocios, durante la vigencia 
de este contrato o al tiempo de disolverse o 
liquidarse la Sociedad, podirá ser resuelta por 
arbitros designados por ios socios, ios que a 
bu vez podrán nombrar un tercero ouyo fallo 
será inapelable.

Bajo todo lo expuesito dejan los contratantes 
formalizado el presente contrato de sociedad 
de responsabilidad limitada, obligándose o su 
fiel y exacto cumplimiento con arrego a de
recho, por lo que en prueba de conformidad 

firman todos los socios.
Bernardo Hiial — Jorge Hila] — Hiial. 

e) 9 al 15|2|955.

MODIFICACION Y P. DE CONTRATO 

SOCIAL

N* 11859 — MODIFICACIÓN Y  PRORROGA 
BEL O'ONTEATO SOCIAL DE HERNANDEZ Y 
COM PAÑÍA —  SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD L IM IT A B A , —  En la ciudad de Salta, 
Capital de la  provincia del mi mo nombre, R e
pública argentina, a los veintinueve días del 
rae* de Diciembre del año mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, reunidos los socios de Hernán
dez y Compañía, Sociedad de R^oonsabilidad 
Limitada, señores ROBERTO ERNESTO SO~ 
DERO, FRANCISCO MIGUEL HERNÁNDEZ y 
Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU PIZA- 
UKO resuelven de mutuo y amigab'e acuerdo
i o siguiente:

ARTICULO PRIM ERO: Que teniendo cele
brado en forma privada el contrato de socie
dad de la  firma Hernández y Compañía, So
ciedad de Responsabilidad Limitada con fecha 
(3.0.CJ de Hayo del año mi novecientos cincuen- 
tn y  do i, registrado al folio trescientos vein
ticinco y veintiséis, asiento dos mil setecien

tos cincuenta y cuatro ■ del Libro veinticinco- de 
Contratos Sociales, el día veintiséis de Setíem 
bre del año mil novecientos cincuenta y dos 
han continuado ríe común acuerdo d¡-ha sceie 
Cítcl, con las bases y condiciones estipuladas, 
f.ur 1c cuai por este acto acruv.dan -modificar

dicho contrato con respecto a la  ampliación 
del capital sOciaI que, habiendo optado p o r 
}• vorre^ar el mismo de acuerdo a la  cláusu’a 
segunda del contrato social, por do'g años- más 
l?neirá vencimiento el -día dos <*e Mayo dei año 
•mil novecientos cincuenta y seis, retrotrayén
dole su- electos y todas las operaciones- a la  

ARTICULO SEGUNDO: Dicha ampliación 
capital, se fija  en la s.uma de cuatrocien

tos ochenta mil pe.^os moneda nacional d e 
cu .ro legal, debiendo la  suma, de doscientos 
sesenta mil pes0.3 mo.np.da nacional, q u e  se 
aumenta, dividirse en doscientas sesenta cr>v-

ta.'s de‘ m il pe.-03 moneda nacional cada una, 
de la  cual suscriben é integran I 03 actuales 
tocios: s t * jr  Roberto Ernesto Sociero, ciento 
t emía cuotas de m il pe: o ;; moneda nacional 
cada una o seaíi ciento treinta m il pesos mone. 
da nacional, señor Francisco Miguel Hernán
dez se e. ta cuotas de m il pesos moneda na
cional cada una o sea,n sesenta m il pesos mo
neda. nacional y el doctor Juan Antonio Urres- 
ta.'a:.; Pizarro, setenta cuotas de m il pesos mo 
r.cdi nacional cada una o sean se Lenta mil 
p ; Loj  moneda nacional-y que se integran en 

-acto.

ARTICULO TERCERO: Dejar sin efecto lo  
fe-na del vencimiento del contrato inicial. 
e.;,tab eci lo en el artículo décimo del contrata 
L'ocial en lo  que concierne ai sueldo i?,) sQcio 
gerente,

AU'UCUM) CUARTO; Modificar ¿c e,table- 
cifio en el ai t í cuo octavo clei cuuVato social 
e i  el .sentido de que: . las utilidades liquidas

cada, ejercicio se distribuirán, previa dedue- 
dór. del cinco pcr ciento para la  formación 
Leí 'F ondo do Reserva” , en la  siguiente for
ma Px cincuenta por ciento para el <.«.cio Se- 
f*:.r Roberto Ernesto Sedero, el veinticinco por
* :ento para el socio Francisco Miguel Hevráa- 
ils’t'. y el veinticinco po- ciento re t-.mte para 
el socio señor Juan Antonio Urrestarazu Pi- 
s'.frro j

AI í j ICULO QUINTO: Los compar* cientes 
íatiric-vn haber optado por la prórroga de dús 
años más de vigencia de e..te contrato y que 
c.ue.lan en plena 'vigencia y sin modificación 
alguna todas Ia-3 otra3 cláusulas del contrato 
social originario q ie  no hayan sido modifica- 
cu.; *:or el presente. — E señor Roberto Er- 
ne..to Sedero, lo l a-e por I03 derechos pr_pies 
que tenía y le  correspondía al celebrarle el 
contrato de ,sociedad y por lo  que actualmente 
tiene en virtud de la  transferencia d e cin- 
cuena cuota-a del capital social fijado en el

contrato de 01 igeh en la  suma de doscientos 
veinte mil pesos- moneda naciona , qce le trans 
fi.iera el géñor pío Alberto Cegarra, según ins 
t “amento o contrato de ce-síón o venta registra 
do C0]i fccha -veintisiete de Marzo del año íriil 
r  •■Tr 2i entoí cincuenta v tre.5, al fo io cuatro
cientos n u e v e ,  asiento dós mil novecientos 
treinta y cuatro, del Libro veinticinco de Con- 
tr-tvo Sociales, en R-p-i f  - Público de Co
mer do de la  Provincia de Salta.

- Pa/a constancia ge firman do-s ejemp'ares 
de un mismo tenor y a un solo efecto en la  
Ciiulad de Salta en la  fecha i n d i c a d a  al 
principio.

ROBERTO ERNESTO -SODERO — FRANCIS
CO MIGUEL HERNANDEZ — JUAN ANTO
NIO URRESTARAZU P IZA R R o

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO!

N? 11862 — TRANSFERENCIA DE NjlGOI 
CIO.

A I03 efectos legales corre pondientes haSjl 
mor; Saber que - e ha convenido en la ve™  
por .parte de -don Eiíaá Demetrio Koconojp 
f?vor de don Canyo A f redo Dagúm, dé jp i  
ca^a de comercio en ioa ramos de almacéfl 

clespen a, denominado “La Griega'’ , e-t&fe 
cido en esta ciudad, en la cape F orid 
6J1, esquina San Luis. La venta se ef& 
libre de pasivo. Fara todos los efectos 
y.-e¿por.d¿n los contratantes fijan de 
la calió Florida N9 200, debiendo di: 
oposiciones a nornbie del teñor Dagúm 

e) 15 ai 23|2|35.

W 1I86O
CIO

TRANSFERENCIA d e

Se hace ¿.aber al eomtsrsio y público eiSKSS 
ne.ai que .por contrato p.irado se ha 
rido por venta ei negocio de ‘HOTEL y ' 
ONAGA", de propiedad del señor Bukó. 
ga. establecido en la localidad de Core 
des, Departamento Eva Perón (La V-ii 
favor ¿ei señor Luis N, Plaza, quién proüfig 
rá la exp otación del mismo. Por cualqu 
po ición dirigirse a Luis N. plaza — Ooijón 
Moldes, LUIS N. PLAZA,

e) 15 al 23¡2|5ü!

N? 11B57 —  T R A N S F E R E N C IA  DÉ NEC

— Por el término legal, se cemum-a,^ 
mercio y público en general, que por cp 
pri/ado el Señor Gervasio López transí 
favor del Señor Renee López, s,u nege 
T a ller de Reparaciones y Venta de Re| 
de Bicicletas ubicado en ca lle  Tucum¿ 
Hacifíidose ca.rgo del Activo y Pasivo. :e 
Renee Lopes. Oposiciones — Tucumán| 

RENEE U y V m  —  GERVASIO h  
6) 14 ai li

13. I*'
fe s®
fie ®4
y ai6H 
Í0Í¡. 

M E

e) 16 al 23j2¡55.

N* 1183^ — VENTA m  NEGOCIO,

A los efectos de la Ley Nacional" 
avisa que se ha convenido en la ve 
parte de ,don Olimpio Cruz, a favo 
Juan Rubén Ortiz, de ia casa de 
ei ramo -de almacén, establecido en'e 
de General Giiemes, departamento 
nombre de esta provincia, en la 
dro N. Aiem, esquina 'San Martín. Laf 
realizará con la intervención dei 
baño, en cuyas oficinas de la calle! 
N  ̂ 376, constituyen domicilio amb&s  ̂
8os efectos de la venta.

ARTURO PEÑALVA — Escribano, y 
e) 9 ai 15|2|99B.

■ A S  Á M S L E A S

N? 11840 Club Atlético Central Ñorte 

Citación a asamblea General Ordinaria

El 6]u'b Átlét-icó Ceiltrai Noiríé de ácüér- 
dd & Í6 QÜS séñaiah ^us estatutos cita a sus 
asociados» a ia ASámbléa Gehé; ál Ordinaria qüe 
sé íleVái*á a tíáibú él dO'iñíhgó *2*1 del cté. a 
hocas 10 é.n su local Alsina K? 96o para con

siderar la siguiente óí’déñ del d i á l j  
l ó) Lectura de a ACta anterior.
2 )̂ Memoria y Balance dei ejercicí^ 
á9) Elección parcial de la Comlstóíj 

para las siguientes cargos: 1 p j| ¡



w  1 Vice-PresHente por 1 año, 1 
^Presidente 2? por 2 años 1 Pro-secre 

t por 2 años, 1 Piro-tesorero por 2 
-1 Vocal Primero p0r 1 año, Un Vo- 

>  por Das años, Un Vocal 4 9  por 
'afios, Un Vocal 69 por Un año, SU
BTES, Un Vocal poj* un año, l Vocal
1 años Un Vocal por Un año.— OR- 
b  DE FISCALIZACION Un titular y 
•Suplentes todos por un año.

“ebrero 3 de 1055 
Armengot ÍMogenes Leford

Secretarlo 
•) 9 al 24|2|55

DE SECRETARIA DE LA 
NACION

SUB-SECRETyiRIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos lo* ancianos que se benefi

cian con e] funcionamiento de los hogares que 
a ei'lofi destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL ü t  la Secretaria de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARÍA DE TRABAJO Y  PREVISION 
DIRECCION GraL U &  ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Be recuerda que las suscripciones al SOLÉ- 
riN OFICIAL deberán ser renovada* en 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

ser controlada por los Interesado» fe ?ln de 

salvar en tiempo oportuno cualquier error en 

que se hubiere Incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

&ÉSÍDÍNOÍA DÍS LA Na OIO* 
ION GENERAL DE PRK.JSA La primera publicación lo i aviso* deba

De acuerdo al decreto N* del 11|7|44 ei 

obligatoria la publicación *n este Boletín de 

lo# balancsa trimestrales, los que pozaran de 

la bonificación establecida por el Decreto No 

¡1.193 del 16 de Ab.'U d 1948.—

KL D am C lO B

TAUifStaBS GRAFICOS
c a &o b l  p e n it e n  ct a R i  a


